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TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general

1. El PRESIDENTE (interpretación del árabe):
Esta mañana escucharemos una declaración de Su
Excelencia el Coronel Seyni Kountché, Presidente del
Consejo Militar Supremo y Jefe de Estado del Níger.

2. En nombre de la Asamblea General tengo el honor
de darle la bienvenida y le invito a dirigirse a la
Asamblea.

3. Sr. KOU N TCHÉ (Níger)( interpretación del fi'1lI1
cés): Al presentarme en esta tribuna, me embargan
dos sentimientos encontrados: un sentimiento de pro
funda confianza, que me hace ver a las Naciones
Unidas como un recurso supremo, el hogar privile
giado de la justicia y la paz, el trampolín irreempla
zable de las grandes obras en pro de la concordia, la
comprensión humana y la solidaridad entre las nacio
nes. Es un sentimiento muy sincero y poderoso,
puesto que, a fin de cuentas, es el que me hizo dejar
mi lejano Níger para venir hasta aquí y dirigirme a
ustedes en este palacio de vidrio de Manhattan.

4. Pero hay otro sentimiento también, menos entu
siástico quizás porque objetivamente es más pragmá
tico y más humano, reflejo de esta bella Asamblea
que me acoge hoy. Este es un sentimiento de vaga
insatisfacción, nacido de exigencias y reproches
benévolos que me hace lamentar que las Naciones
U nidas no estén siempre a la altura de los ideales de
su Carta y de la inmensa confianza que en ellas ha
cifrado la mayoría de las naciones del mundo.

5. Sin embargo, no estoy aquí para hacer una ala
banza de esta institución ni tampoco para ampliar
este concierto de críticas, a veces excesivas, y de
acusaciones, a menudo injustas, que no hacen sino
reflejar secretos rencores o profundas desilusiones.
El Níger no tiene rencores no desilusiones de que
acusar a las Naciones Unidas, sino todo 10 contrario.
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6. Tengo simplemente la intención de decirle,
Sr. Presidente, cuánto mi país, miembro del Consejo
de Seguridad desde hace casi dos años, está preocu
pado por los problemas contemporáneos cuánto
quiere seguir participando en su arreglo y, sobre todo,
cuánto desea que las Naciones Unidas cumplan
correctamente su papel en aras del interés del mundo.

7. Y, a esta altura, no habría nada más agradable
que aprovechar esta oportunidad excepcional para
reafirmar solemnemente el apego incondicional de mi
país a los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas, como basf' de las relaciones entre
los Estados y medio privilegiado para asegurar la paz
y seguridad internacionales.

8. Nos oponemos a toda violación de la Carta, con
denamos todo quebrantamiento de los principios
fundamentales de soberanía, independencia e igualdad
entre los Estados, cualesquiera sean sus dimensiones
territoriales, su situación geográfica, su nivel de
desarrollo, su sistema político, económico, social o
ideológico. Proclamamos la intangibilidad de la inte
gridad territorial de los Estado§ y reconocemos a los
pueblos que se encuentran bajo el régimen colonial
o racista, o bajo dominación u ocupación extranjera,
su derecho inalienable a la libre determinación e inde
pendencia. Les reconocemos el derecho de militar,
luchar y bregar por la realización de su destino nacio
nal, en conformidad con sus libres aspiraciones. Les
aseguramos nuestra profunda y activa solidaridad.
9. Permítame, señor Presidente, que ahora salude su
ascensión a esta Presidencia, donde veo una espe~

ranza y un símbolo: esperanza del despertar irre
versible y enriquecedor del tercer mundo; símbolo
de la devolución de los derechos de quienes no tenían
voz ni voto, de quienes no tenían nada, de los margi
nados, que ahora están unánimemente resueltos a
hacer prevalecer sus derechos.

10. En efecto, es usted digno hijo de este Oriente
construido con fe e historia gloriosa, dotado de
inmensos recursos, pero que comparte con el Africa,
la gran Asia, la América Latina y el Pacífico, sola
mente las muchas esperanzas de un mañana menos
penoso y el inmenso dolor de una miseria endémica,
tan injusta como escandalosa.

11. No me sorprende, entonces, que toda su carrera
- especialmente larga y brillante, por lo demás
se haya caracterizado por la defensa de los pobres y
la búsqueda de la equidad entre las naciones.

12. La Asamblea General, que con tanto brillo ha
colocado su destino en sus manos, le rinde con este
gesto un homenaje inmortal que ningún orador en esta
tribuna podría iglldIar. Me conformaré con prodigarle
mi aliento para que trabaje usted por la paz, lajmiticia
y la igualdad. Ojalá enarbole usted, para el Iraq, para
los pueblos árabes e islámicos, para el tercer mundo y

A/36/PV.25



Asamblea General - Trigésimo sexto período rle r,esiones - Sesiones Plenarias

i,
¡,

¡

!~
I¡
!
¡

1
i
i

I

558

para el mundo entero, la orgullosa bandera de la espe
ranza, la ayuda y la unión, que su predecesor, el
Sr. Rüdiger von Wechmar, le legó.

13. El Sr. von Wechmar fue un Presidente eminente,
a quien dirijo sinceras felicitaciones por los esfuerzos
incansables que desplegó durante el trigésimo quinto
período de sesiones para tratar de lanzar las negocia
ciones globales, negociaciones tan indispensables y
urgentes, de las que acaso podría depender mañana la
paz del mundo.

14. En efecto, vIvimos tiempos graves y amenaza
dores, caracterizados por desigualdades cada vez
mayores, impaciencias perfectamente comprensibles
y a menudo legítimas desalientos exacerbados por
promesas no cumplidas. El orden concebido, querido
e instalado por los "grandes" de este mundo, perdura
y se perpetúa. Gracias a él, los ricos siguen preser
vando imperturbablemente su bienestar individual y
colectivo, en tanto que la situación económica de los
países del tercer mundo se agrava e intensifica. Por
lo tanto, no se ha hecho ningún progreso en pos del
nuevo orden aclamado aquí con un entusiasmo general
y que debía corregir las desigualdades y reparar las
injusticias actuales, para garantizar a las generaciones
presentes y futuras un desarrollo económico y social
que se iría acelerando.

15. Nunca jamás nos pareció tan grande la brecha
entre los pueblos prósperos y aquellos que sólo aspi
ran a saciar su hambre o solamente sobrevivir y pre
servar su dignidad amenazada.

16. El mundlJ económico actual está tan desequili
brado que los nuevos criteJios de reagrupación,
entendimiento o división entre las naciones se llaman
ahora, como último recurso, riqueza y pobreza.
Ahora, todo - y no nos engañemos por divergencias
ideológicas - está regido por dos principios anta
gónicos que encierran peligrosamente, a la vez, los
estigmas de !a explotación y las premisas del enfren
tamiento. Los países no se clasifican según sus dimen
siones, su genio propio o el de su continente, la difu
sión de su civilización o las virtudes de su historia;
se clasifican en ricos y pobres. Los ricos dominan
metódicamente y los pobres no tienen, paradójica
mente, ninguna otra opción que esforzarse y seguir
la huella seductora de los ricos.

17. Esta situación difícil se debe, en gran medida,
a la inadaptación a las exigencias del mundo actual
de las estructuras financieras y económicas interna
cionales establecidas hace 40 años, al fin de la Segunda
Guerra Mundial.

18. Los principios sobre los cuales se basan estas
estructuras son esencialmente favorables a las eco
nomías dominantes, a pesar de ciertas adaptaciones
limitadas. Así pues, si bien el tercer mundo, por la
fuerza de las cosas, ha podido participar de manera
creciente en el comercio internacional, no ha obtenido
de su esfuerzo los medios necesarios para asegurar
un desarrollo autosostenido.

19. El empeoramiento de los términos del inter
cambio con los países desarrollados, que constituye
uno de los más grandes escándalos contemporáneos,
ha provocado una disminución constante en términos
reales de sus ingresos de exportación.

20. Al mismo tiempo, los cimientos del sistema
monetario internacional se ven sacudidos por la degrao

dación de la· posición de la principal moneda de re
serva, lo que· determina variaciones erráticas en las
paridades monetarias e inaugura un período de ines
tabilidad y de intensa especul~ción.

21. Al engendrar el sistema inevital:: lemente su propio
desorden y su propia crisis, la Organización de países
.exportadores de petróleo (OPEP), por su parte, se
ve obligada a impugnar en forma fundamental el orden
establecido.
22. El efecto del despertar de noviembre de 1973
es considerable. Al inscribirse en línea directa con las
resoluciones y el Programa de acción aprobados por
la Cuerta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en
Argel, del 5 al 9 de septiembre de 1973, la acción
colectiva de un grupo de países en desarroHo produc
tores de materias primas tradujo claramente la urgen
cia del establecimiento de un nuevo orden económico
internacional que, por lo demás, debía convalidarse
pocos meses más tarde en la Declaración y el Pro
grama de Acción aprobados por la Asamblea General
al final de su sexto período extraordinario de sesiones,
en abril de 1974, dedicado a las materias primas y el
desarrollo [resoluciones 320/ (S-VI) Y 3202 (S-V/)].

23. Esto demuestra a la vez la vulnerabilidad de los
países ricos, así como también la necesidad de una
estructura fundamental de las relaciones económicas
entre países en desarrollo y el interés de éstos de
aunarse para crear entre sí una estrategia dinámica
de cooperación económica.
24. La doble aparición de una toma de conciencia
de los pobres y de la fragilidad de las bases de supre
macía de los ricos, no carece de riesgos, ya que pone
de manifiesto cuán lejos estamos de la mesura, de la
idea de que hemos de compartir con los demás nues
tras riquezas y de la generosidad.
25. Por lo tanto, la humanidad, para sobrevivir,
debe tener voluntad y los medios que le permitan
prevenir las tendencias desastrosas que pueden deri
varse del excesivo descuido de los ricos y de la frus
tración continua de los países en desarrollo.
26. Ante el despilfarro improductivo de inmensos
recursos consagrados singularmente a la acumulación
de armamentos cada vez más perfeccionados, los
países en desarrollo no pueden conseguir que se
alcancen los niveles modestos de ayuda pública fija
dos en el ámbito de las Naciones Unidas.
27. Así, se ven obligados a endeudarse cada vez más.
En 1970, nuestra deuda era de 74.000 millones de
dólares, y su servicio alcanzaba 9.000 millones de
dólares. En 1980, es decir, en 10 años, correspon
dientes paradójicamente al lapso calificado pompo
samente de "Decenio para el Desarrollo",
la deuda había llegado a 456.000 millones de dólares
y el costo del servicio de la misma a 91.400 millones.

28. Incluso la ayuda alimentaria, cuya urgencia y
carácter altamente hljmanitario se ve destacada a
diario por la extensión de las zonas críticas de desnu
trición, parece a veces perder su carácter movilizador.
29. ¿Cómo remediar esta incomoda situación?
¿Cómo evitar que las impaciencias del Sur y ciertas
reacciones demasiado conservadoras del Norte, no
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nos lleven a un mundo dominado por el rencor, el
miedo y el nerviosismo? ¿Cómo convencer a la comu
nidad de naciones de que si estamos ahí lamentable
mente se debe a la falta de voluntad de reencuentro
entre los privilegiados y los que padecen privaciones?
30. En lo que se refiere al Norte, las respuestas a
estas preguntas se encuentran, a mi juicio, en la com
probación valiente de que los privilegios de antaño
están ahora en tela de juicio, y de que todavía lo
estarán más si alguien trata de hacerlos perdurar sin
percatarse nunca de su carácter anacrónico y desor
bitante.
31. En lo que atañe al Sur, estas respuestas se
encuentran en la posibilidad de una participación más
activa, más consecuente y más integrada en los
asuntos del mundo, especialmente en las esferas de
la transformación, de la comercialización y de la dis
tribución de las materias primas. Y esto, dentro de
un espíritu libre de concertación y de cooperación
con los países avanzados y, además, buscando una
complementariedad equitativa y leal.
32. Esto significa que sólo preservaremos al mundo
de un enfrentamiento económico sumamente dañino
si llevamos a cábo juntos una revisión de las relaciones
entre el Norte y el Sur, y actuamos de forma solidaria
dentro de una óptica más unitaria del desarrollo del
mundo y del bienestar de la humanidad. Ciertamente,
no sorprenderá a nadie si digo que las desigualdades,
los repartos irracionales y dolosos de los recursos del
mundo, las privaciones de todo género y los sufri
mientos diversos, debidos a las insuficiencias econó
micas de que acabo de hablar, son extremadamente
deshumanizantes y peligrosos y que, por tanto, deben
desaparecer.
33. Y en el nuevo orden económico que debe instau
rarse, forzoso es convenir que es el Norte el que debe
dar para permitir a los países en desarrollo que crez
can y prosperern, y jueguen el papel que les corres
ponde en el sistema económico internacional.

34. Por lo demás, las grandes vías de esta evolución
saludable se perciben, han sido desbrozadas y ya se
han establecido. Me conformaré con recordar los
jalones indispensabl,es en los que es urgente comenzar
a actuar:
35. El Norte, en primer lugar, debe desprenderse
de todo espíritu de" club y de todo complejo de perse
cución, para aceptar rápidamente una serie de refor
mas fundamentales que afecten a las propias estruc
turas del sistema económico internacional existente.
Pienso, entre otras cosas, en un reequilibrio de los
intercambios comerciales, en una estabilización de los
precios y de las transacciones sobre materias primas,
de las cuales la mayor parte de los países en desarrollo
son sumamente tributarios, y en una valiente reforma
monetaria. Pero el Norte debe aceptar igualmente la
idea de que la industrialización es una etapa inevi
table del desarrollo,. de que nuestros países necesi
tarán del acceso a los mercados en concepto de inver
siones, y de que, por tanto, será necesario para ellos
encontrar los mercados indispensables para la expan
sión futura de su producción industrial. Esto quiere
decir que, a nuestro juicio, la política proteccionista
de los países desarrollados debe ser revisada y elimi
nada, para dejar su puesto a una política de adapta
ción interna activamente Ol'ientada hacia especializa-

ciones juiciosas, hacia el aumento del poder adquisi
tivo de sus ciudadanos y hacia la eliminación del
desempleo y de la inflación.
36. A juzgar por sus reacciones marcadamente ego
céntricas ante la crisis de la energía, por ejemplo,
parece que estos países abrigan todavía la propensión
a constituir un frente sordo y hermético cada vez que
el Sur trata de erguirse y rechazar las migajas que
durante tanto tiempo le fueron servidas. Pero la Con
ferencia en la Cumbre en Otawa, en julio pasado,
y sobre todo el excelente ambiente de comprensión
recíproca que caracterizó en agosto la clausura de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes
de Energía Nuevas y Renovables, celebrada en
Nairobi, quizá nos permiten vislumbrar una evolución
distinta de las cosas en el porvenir. Ojalá que la Con
ferencia en la Cumbre Norte-Sur que muy pronto ha
de iniciarse en Cancún, permita confirmar esta espe
ranza.

37. El Norte debe emprender luego, o más bien
simultáneamente, un vasto programa de transferencia
de recursos en favor de los países del Sur para acre
centar allí las inversiones, acelerar la producción y la
transformación, transferir la tecnología y estimular y
garantizar el crecimiento. En otras palabras, debe
comprometerse a reflejar rápidamente en los hechos
las conclusiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, cele
brada recientemente en París 1 y que acaba de con
sagrar con toda oportunidad el carácter específico de
los problemas de los países menos adelantados. Tam
bién debe preocuparse positivamente por el hecho
de que la coyuntura económica y monetaria actual
coloca a estos países en un atascadero francamente
desastroso, que exige medidas de salvación y de soli
daridad que deben incluir obligatoriamente facilidades
financieras especiales. Además de la creación de un
sistema de estabilización de los precios de sus materia
primas, estos países deben beneficiarse en prioridad
de una estructura de compensación o de bonificación
de las tasas de interés destinada a prolongar el recurso
del endeudamiento productivo. En fin, si no se pueden
anular lisa y llanamente algunas de las deudas con
traídas con motivo de su desarrollo, se les debe con
ceder las consiguientes moratorias, teniendo debida
mente en cuenta los períodos de crisis como el que
en este momento están sufriendo.

38. Pero el Norte debe insistir también para que
aquellos de los países que lo componen que todavía
no han alcanzado el objetivo del 0,7% de su producto
nacional bruto, hagan el esfuerzo político necesario
para llegar rápidamente a este nivel de ayuda pública
al desarrollo, de modo que al fin del siglo a más
tardar, esta tasa pueda ubicarse alrededor del 1%.
Creo que debo advertir aquí con respecto a los teóricos
que creen que alcanza con que el Norte active su
propio desarrollo para levantar al Sur por un simple
efecto de arrastre. Estos teóricos preconizan, a mi
juicio, una tesis anticuada y errónea, que inclusive
tiene algún matiz de paternalismo que la buena con
ciencia actual del Sur no le permite aceptar más. Para
que el desarrollo sea viable y armonioso debe adqui
rirse en forma endógena, respetando las opiniones y
los valores del Sur y utilizando dentro de lo posible a
sus hombres y sus recursos. El encuentro reon el
Norte no será significativo, fructífero y equitativo si
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no se hace en estas condiciones, lo que supone, por
supuesto, que los países en desarrollo contribuyan
a ello en forma decisiva mediante una juiciosa coope
ración horizontal mutua. A este respecto, el Plan de
Acción de Lagos2 , por ejemplo, constituye un buen
punto de partida para los Estados de la Organizaci6n
de la Unidad Africana (OUA). Pero ello supone
también que la acción internacional podrá desempeñar
en plenitud su papel fecundo, encajando en un con
junto de reformas sociales y económicas que podría
ser acogido positivamente en cada uno de nuestros
Estados.
39. Mientras tanto, huelga decir que ante los pro
blemas innegables con que se enfrentan, los países
desarrollados también pueden alegar falta de medios.
Objetivamente, debemos reconocérselo. Pero en su
caso la insuficiencia de medios no es sinónimo de
falta de medios, y nunca se podrá destacar bastante
cuánto ganaría su impulso si se liberaran de las velei
dades guerreras y pusieran fin a la carrera de arma
mentos. La humanidad, que sueña con el bienestar,
la felicidad y la inmortalidad, no tiene nada que hacer
con todas las armas y máquinas mortíferas que enco
nadamente se insiste en hacerle adquirir para que, a
fin de cuentas, se encuentre como el único blanco
posible de sus propias aberraciones. ¡500.000 millones
de dólares! j Esta es la cifra increíble de los gastos
militares sólo para este año que está a punto de ter
minar!
40. Por fin, el Norte debe apoyar y contribuir masi
vamente al programa alimentario mundial, en especial
apoyando vigorosamente la puesta en práctica de los
programas de la FAO, yen particular el Plan de Acción
para la Seguridad Alimentaria Mundial. En las cir
cunstancias, los países desarrollados deben acoger
con benevolencia y celeridad los párrafos del informe
Brandt que preconizan un programa de emergencia
especial de 4.000 millones de dólares por año, y
medidas a más largo plazo para ayudar a los países
más pobres a salir del ciclo de la hambruna y del
hambre. Y aquí quisiera alentar al Banco Mundial y
al Fondo Monetario Internacional a que perseveren
en las nuevas vías que se han abierto, a saber, para
el Banco Mundial, la liberalización de sus operaciones
de modo de contribuir al programa antipobreza que
afecta especia:mente a los sectores de la agricultura
y el desarrollo rural; y para el Fondo Monetario
Internacional, la decisión de examinar con interés
los expedientes encaminados a prolongar la asistencia
financiera a los países miembros con escasos ingre
sos cuando, como ocurre a menudo, esos países sufren
las consecuencias de muy malas cosechas o tienen
que hacer frente a una gran alza de los precios mun
diales de los productos alimentarios.
41. He aquí algunas reflexiones que, si se elaboraran
un poco más y se aplicaran, permitirían mejorar y
sanear las relaciones entre el Norte y el Sur, brindando
así oportunamente a nuestro planeta las posibilidadesJ

de una evolución económica armoniosa y equilibrada
en que el ser humano, cualquiera que sea, pueda vivir
y florecer en la esperanza afianzada de un bienestar
creciente, preludio de su inmensa necesidad de feli
cidad y dignidad.
42. Pero la creación de tal ambiente, caracterizado
por los esfuerzos sostenidos hacia la equidad, la soli
daridad activa, la ayuda internacional y la genero-

sidad, tendría también la inmensa ventaja de reunir
las condiciones de una distensión económica capaz
de impedir el advenimiento de crisis como la de la
energía, que no serían sino nuevas consecuencias
del hastío de los pobres ante la explotación incesante
de que son objeto por parte de los ricos. Por lo demás,
ya nadie se pregunta qué relación existe entre los
problemas actuales de la energía - y especialmente
,del abastecimiento de petróleo - y las cuestiones
generales de los cambios estructurales en la economía
mundial. Y toda estrategia realista que desee conducir
el diálogo entre los productores de petróleo y los
países industrializados, abarcará necesariamente los
problemas del desarrollo; y me temo que lo mismo
ocurra dentro de poco en cuanto a otros productos de
exportación.
43. De aquí se desprende, una vez más, la urgencia
de evitar, por ejemplo, que los precios de otros pro
ductos básicos aumenten repentinamente, como
ocurrió con los precios nominales del petróleo, que
por reacción - como dije antes - s/e incrementaron
en forma brusca en un 350% en 1973-1974, más un
140% adicional en 1979-1980. También se desprende
que es urgente salvar al mundo de las perspectivas
de esta catástrofe económica, de la cual probable
mente muchos países no se recuperarían jamás. Entre
ellos, por cierto, se encuentran los más pequeños y
los más pobres, que ya están doblegados bajo la carga
insorpottable de sus cuentas petroleras.
44. No deseo que persista por más tiempo la impre
sión de que he venido a esta tribuna para referirme
solamente a los problemas económicos. Lamentable
mente, hay otros temas, otras amenazas, otras dis
cordias que agitan y desgarran cotidianamente al
mundo y que merecen que me explaye sobre ellos
en esta oportunidad. Pero mi país, que pronto termina
un mandato de dos años como miembro del Consejo
de Seguridad, dispuso de mucho tiempo, en múltiples
ocasiones, para expresar su posición frente a la
mayoría de las situaciones que perturban la conciencia
de las naciones y amenazan seriamente la paz y la
seguridad de los pueblos.
45. Sin embargo, debo recordar las graves preocu
paciones del Níger con respecto a la arrogancia y el
terrorismo de Israel en el Oriente Medio y ante el
increíble empecinamiento, el desafío permanente y
las tácticas dilatorias de Sudáfrica, que sigue mante
niendo ilegalmente a Namibia bajo su bota colonia
lista y racista y que oprime a su propia mayoría
negra bajo las leyes inhumanas de su abyecta polí
tica de apartheid. Pero al hacerlo, me abstendré de
las lamentaciones superfluas, pues estos dos países
ya han escuchado tantas súplicas, reproches y con
denas que han quedado como inmunizados y no han
de responder a las advertencias del mundo más que
con el desprecio.

46. Que Israel sepa simplemente que su tranquili
dad, su desarrollo y su supervivencia no se encuentran
en el poderío militar ni en la guerra, sino en una solu
ción pacífica y rápida del problema palestino. Su
obstinación en continuar con su política de agresión,
de expansión, de confiscación y de judaización
desenfrenada de los territorios árabes que ocupa
desde 1967 será probablemente menos útil para su
propio destino que la valiente disposición a pOI'lerSe
de acuerdo con la comunidad internacional en la

."'. - "'- .~-~ ...,-.._..;_._-,,_.--~. -...».~,--.~ ... ,-,. -.'._.'-' ''''''--'-~''',*''~'''"-'-'- '-:';':--~--~""'" .... t:;,[~>--"-;;:;:-~~. -- _.....
L .._...~---,-----·_-,,--,,- -------''~-- .._.-.----------------------.-..--..-.--------,-,,------



25a. sesión - 5 de octubre de 1981 S61

de reunir
lica capaz
o la de la
;ecuencias
incesante

'lo demás,
entre los

~cialmente

:;uestiones
economía
~ conducir
~Ieo y los
mente los
lo mismo
Iductos de

l urgencia
:>tros pro
e, como
óleo, que
mentaron
f, más un
iesprende
·spectivas
probable
lás. Entre
quenos y
o la carga

la impre
referirme
nentable
:>tras dis
mente al
Ibre ellos
:> termina
I Consejo
múltiples
ote a la
onciencia
paz y la

¡ preocu
ncia y el
f ante el
anente y
e mante-
colonia
mayoría

:cta polí
endré de
)s países
s y con
V no han
más que

:ranquili
cuentran
ma solu
tino. Su
19resión,
!aización
e ocupa
para su
pmlerse

al en la

búsqueda de una solución justa y duradera para este
doloroso problema, eminentemente político y humano.
En todo caso debe convencerse, por haberlo vivido
a través de los sufrimientos de su propio pueblo a
lo largo de la reciente historia del nazismo, que ni los
pogroms, ni las represiones encarnizadas, ni las per
secuciones ciegas pueden vencer a un pueblo cuya
abnegación y decisión colectivas son exaltadas coti
dianamente por cada nuevo mártir que cae en sus filas.
El pueblo palestino tiene derecho a una tierra, a un
hogar y a una patria. En cuanto a los Estados ára
bes de la región, nadie puede razonablemente pre
tender destruirlos o humillarlos hasta el punto de
llevarlos a renunciar al deber que tienen de ayudar a
sus hermanos palestinos a reconquistar sus derechos
inalienables y su dignidad. Por último, Jerusalén debe
permanecer abierta a la libre veneración universal a
través del otorgamiento de la condición jurídica inter
nacional que sea compatible con su prestigio reli
gioso triple.

47. El caso de Sudáfrica es todavía más inquietante.
Después de 15 años de ,rebelión abierta contra las
Naciones Unidas y la comunidad internacional, se
pensó que hábía llegado el momento, en enero de
1981, de que las autoridades racistas de ese país
gozaran de una victoria tranquila liberando por fin a
Namibia en el único ámbito que ellas mismas habían
sopesado, juzgado y aceptado, es decir, las disposi
ciones de la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad. Lamentablemente, durante las negocia
ciones de Ginebra la bofetada fue tan espectacular y
resonante que el mundo entero parece no haberse
recuperado todavía.

48. Pero la verdad en este asunto es que Sudáfrica
cuenta con ventajas sumamente provechosas, a las
cuales sus enormes riquezas brindan un asombroso
vigor, que la OUA y la comunidad internacional
juntas no podrán posiblemente disolver sólo a través
de oleadas de discursos y resoluciones. Los apoyos
que Sudáfrica puede obtener tan solo en esta sala
la tranquilizan tanto cuanto nos molestan, pues para
nosotros también se trata de socios indispensables y
valiosos que desde hace mucho tiempo supieron
demostrar que saben defender la libertad de los
pueblos y respetar la dignidad de las razas.

49. Sin embargo, cabe repetir a Sudáfrica y a sus
socios y aliados que el problema de Namibia ya ha
durado demasiado; que el pueblo namibiano y su
único representante, la South West Africa People's
Organization (SWAPO), han sufrido demasiado; que
los Estados de la línea del frente han pagado dema
siado; y que la paciencia de Africa y de todos los
pueblos amantes de la justicia y de la libertad tiene
límites que están llegando al borde de la ruptura. La
independencia de Namibia debe adquirirsl~ y procla
marse rápidamente si se quiere evitar al Ai'rica y al
mundo un incremento inútil de la tirantez, que no
haría más que llevarnos hacia nuevos conflictos d,e
consecuencias irreparables. Para ello, la resolución
435 (1978) sigue siendo una base idónea, que lógica
mente nadie debe descartar. Pedimos al grupo de
contacto de los países occidentales, que de hecho han
tomado la responsabilidad de esta tarea, que tenga
firmemente en cuenta esta opinión y actúe rápida
mente para que Namibia se encuentre presente muy

pronto en esta prestigiosa reunión de nadones sobe
ranas y libres que representa la Asamblea General.

50. Pero el problema con Sudáfrica no quedará
resuelto con ello, pues ese país sigue encarnando la
tierra del racismo, de la intolerancia y de la humilla
ción. El apartheid que la asola es una práctica inhu
mana. Ningún hombre, ningún país, ningún pueblo
podrán dormir tranquilos en tanto continúen, con una
amplitud que se renueva sin cesar, los malos tratos,
las persecuciones, las torturas, las humillaciones, los
encarcelamientos arbitrarios y las proscripciones que
soporta desde hace tanto tiempo la mayoría negra
sudafricana, que paga así, con valor y abnegación,
su único crimen de ser negra y de qaerer constituir
una parte viva y tenida en cuenta de la humanidad.

51. ¿Cuántas veces se ha proclamado en esta misma
tribuna que el apartheid debe desaparecer? ¿Cuántas
resoluciones tom~das aquí mismo y en otras partes
del mundo condenan a Sudáfrica por esta vergon
zosa política e incluso le imponen sanciones? Pero si
hasta ahora el apartheid sigue existiendo es porque
todavía no se han utilizado suficientemente el peso y
la influencia de los socios occidentales. Por ello quiero
decir solemnemente y repetir que el apartheid es una
amenaza seria a la paz, que el apartheid es un desafío
grave a la humanidad entera y que toda búsqueda de
la paz global en el mundo debe comenzar por com
batir y extirpar el apartheid.

52. Nuestra tarea en esta casa consiste en hacer todo
lo posible por mantener la paz donde ella reina; en
hacer todo lo posible por restablecerla donde ella se
ha quebrantado; y en hacer todo lo posible por pro
tegerla allí donde es frágil o se ve amenazada. Pero
también debemos reconocer que la paz no sólo está
amenazada y es frágil en el Africa meridional o en el
Oriente Medio. Ella también lo está igualmente en
Kampuchea, en el Afganistán y en muchos otros
lugares del mundo, por la gravísima razón de que
existe dificultad en considerar y respetar un principio
fundamental de la Carta, el principio de la no inje
rencia y de la no intervención de los asuntos internos
de los Estados, que implica la inadmisibilidad de la
utilización de la fuerza o la amenaza de la utilización
de la fuerza en las relaciones entre las naciones.
Recordemos bien, entonces, que este es un principio
pertinente, del que depende no sólo el porvenir de
cada uno de nuestros Estados sino, sobre torlo, el de
las Naciones Unidas, y del común de la humanidad.

53. No tendré la imprudencia de conduir este dis
curso sin hablar de los derechos humanos, de los
derechos de los pueblos o de los cánones de la demo
cracia. Simplemente, afirmo que para nosotros en el
Níger, el hombre no tiene precio. Por ello, toda
nuestra inteligencia y todos nuestros actos están acti
vamente encaminados hacia la búsqueda del bienestar
del hombre del Níger.

54. Tenemos conciencia de que nuestro pueblo,
pequeño pero digno, pertenece al grupo de países
económicamente débiles, y le sirve de estímulo y de
acicate el ser el orgulloso habitante de un país parti
cularmente duro y rudo. He aquí por qué, colecti
vamente, al emprender la urgente tarea de nuestra
construcción nacional, nos abstenemos de buscar el
prestigio o de de~lizamos por la pendiente de la preci
pitación. Alimentar bien al pueblo del Níger; alojar
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bien al pueblo del Níger; instruir al pueblo del Níger,
prestar asistencia médica al pueblo del Níger, vestir
adecuadamente al pueblo del Níger para que responda
dignamente a la cita de las naciones, he aquí, por
ahora, todo nuestro programa y toda nuestra pre
tensión.
55. Pero la pertinencia de estas cosas, probable
mente no es comprendida por aquellos que, como
nosotros, sufrirán o sufren aún gravemente los dramas
severos de la sed, de la ignorancia, de las enferme
dades y del hambre; por aquellos que padecen enor
mes privaciones o que arrastran aún sus secuelas
hummantes y vívidas. Sólo ellos pueden compmnder
lo que significa para un pueblo como el nuestro,
luchar por su autoabastecimiento alimentario, por
liberarse de los riesgos dimáticos y por organizar
una sociedad en desarrollo.
56. He aquí los ejes de nuestra lucha, las razones
de nuestra movilización y los motivos de nuestra
esperanza. Por cierto, tenemos muchas dificultades
para arrancar nuestra subsistencia de un suelo ya
usado e ingrato. Por cierto, tenemos muchas dificul
tades para enfrentar el ambiente económico mundial,
que exige, lamentablemente, medios muy distintos a
aquellos de los que actualmente disponemos, tan
rudimentarios e irrisorios. Pero como nación, tenemos
suficiente paciencia y persistencia para luchar; bas
tante fe para seguir emprendiendo; bastante humildad
para reconocer nuestras debilidades y para buscar la
cooperación del mundo.
57. En consecuencia, ¿quién más que nosotros
puede desear la paz y la concordia interiores para
concebir y crear? ¿Quién más que nosotros puede
desear la paz y la concordia internacionales para que
la ayuda y la complementación se establezcan leal e
intensamente entre los Estados?
58. En el Níger, somos ardientes partidarios de la
paz; incansables adeptos a la buena vecindad; persis
tentes apóstoles del diálogo y del entendimiento entre
las nadones. Condenamos toda veleidad de domina
ción, ya venga-del Este, del Oeste, del centro o de la
periferia. Aborrecemos la injusticia, la intolerancia y
la desigualdad. Rechazamos la inestabilidad o las
amenazas de inestabilidad no solamente en nuestro
país, sino también en nuestra región, en nuestro con
tinente y en todas las partes del mundo.

59. Agradecemos, pues, a las Naciones Unidas todo
lo que ellas hacen para mantener la unidad y la cohe
sión del mundo; para buscar, obtener y salvaguardar
la libertad y la dignidad de los pueblos; para parti
cipar en el bienestar del hombre y ayudar al flore
cimiento de la humanidad. Por su vitalidad y gracias
a su excepcional prestigio, la Organización es ya digna
de nosotros. Pero ella podría hacer todavía más y
mejor, siempre y cuando le demos los medios para
ello, cumpliendo escrupulosamente las disposiciones
de la Carta, a la que hemos adherido soberanamente,
como naciones independientes y libres, trabajando en
el interés y el bien entendido de su soberanía inalie
nable.

60. Esto es todo a lo que les exhorto, para terminar,
pues con la Declaración Universal de Derechos
Humanos, la Carta de las Naciones Unidas, es cierta
mente la resolución más bella, más noble y más per
tinente que el hombre jamás haya votado. Honrán-
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dola, pues, daremos una sustancia suprema y activa
a sus trabajos.
61. y aquí me faltan las palabras para expresar
nuestro agradecimiento y nuestra admiración a todos
estos hombres y mujeres de todas las razas y de todos
los continentes que han escogido a las Naciones
Unidas como patria, y trabajan en la angustia de la
actualidad internacional para que nuestra especie no
haga caer la tierra en los excesos de sus propios
desbordamientos. Encabezando a estos hombres y a
estas mujeres, se destaca, por supuesto, la silueta ya
familiar del Secretario General de las Naciones
Unidas, cuya devoción a la causa de nuestra Organi
zación indudablemente está por encima de todo elogio.
Vigilante guardián de la Carta, incansable peregrino
de la paz, el Sr. Kurt Waldheim ha demostrado
regularmente una habilidad, eficacia y tenacidad
ejemplares. Gracias a su tale~to diplomático y a su
dinamismo, así como a su ardiente abnegación, llevó
a las Naciones Unidas hasta las cumbres más nobles,
donde se encuentran la confianza, el prestigio y la
credibilidad. En nombre del Níger lo felicito y se lo
agradezco.
62. El PRESIDENTE (interpretación del árabe):
En nombre de la Asamblea General, quiero dar las
gracias al Presidente del Consejo Militar Supremo,
Jefe de Estado de la República del Níger, por la impor·
tante declaración que acaba de hacer.
63. Sr. TOMA (Samoa) (interpretación del inglés)
Sr. Presidente, mi delegación se siente realmente
complacida de ver en la Presidencia a alguien de su
indiscutible competencia y vasta experiencia, y confía
en que contaremos con su talento. y tino para que
nos conduz~a en este período de sesiones.
64. Mi delegación desea también aprovechar esta
oportunidad para, por su conducto, expresar nuestras
gracias a su predecesor, el Sr. Rüdiger von Wechmar,
de la República Federal de Alemania. Consideramos
que fue una· gran suerte haber sido dirigidos en forma
firme pero siempre justa en un período de sesiones
que estuvo lejos de ser fácil. Su concepción serena
y resuelta, su sensibilidad y su amabilidad y cortesía
sin pausas Jejarán un recuerdo siempre grato entre
nosotros. Le deseamos el mejor de los éxitos en su
nuevo cargo.

65. El Secretario Generéi! ha trabajado incansable
mente una vez más durante el año transcurrido, y
queremos rendir hcmenaje a su abnegada devoción
a sus deberes y sus decididos esfuerzos por la causa
de la paz.

66. Mucho nos regocija dar la bienvenida a dos
nuevos Miembros, Belice y Vanuatu. Ambos países
son miembros también del Cornmonwealth, y espe
ramos trabajar junto con ellos también en este foro.
Por supuesto, el ingreso de Vanuatu tiene un signi
ficado especial para nosotros, pues nos hemos sentido
consustanciados con ese país durante su turbulenta
marcha hacia la independencia, y nos sentimos muy
orgullosos de ver cómo, con paciencia y perseveran
cia, su pueblo ha ocupado, por fin, el lugar que legí
timamente le corresponde en la comunidad interna
cional. Sabemos que las contribuciones que esos dos
países harán, al igual que sus actos durante las luchas
por la in~ependencia, serán aportes concienzudos y
prudentes que sólo han de redundar en beneficio de ,.
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la Organización. La admisión en las Naciones Unidas
de dos pequeños países en desarrollo con las obvias
debilidades económicas que enfrentamos muchos de
nosotros, pero que cuentan con la firme determinación
ce asumir su identidad y decidir por sí mismos los
problemas del futuro, es una manifestación más del
triunfo del espíritu humano y un homenaje a la escla
recida comunidad internacional, que ha conformado
el ambiente para que esto se COÍ1Vieít~ en realidad.
Con toda razón, y al igual que todos nosotros, se
sienten legítimamente orgullosos de su nacionalidad y
su independencia política. Pero ellos, y muchos de
nosotros de la misma manera, más que tal vez otros
en la comunidad mundial, se sentirán más aferrados
al hecho de que no podemos existir como naciones,
las unas sin las otras. La realidad es que hoy en día
ni siquiera los países grandes y dotados de enormes
recursos pueden desenvolverse aisladamente y aún
mantener in que disfrutan en la actualidad durante
mucho tiempo.

67. Quizá en el pasado, nosotros, en Samoa, lejos
de las convulsiones y luchas del mundo, hayamos
seguido con cierto desinterés los acontecimientos
lejanos, considerándonos seguros en nuestro aleja
miento y en la paz de nuestra región. Pero esos días
ya no existen más. El mundo se empequeñece cada
vez más y todos nosotros - hasta los más distantes
en la geografía - de alguna manera sentimos las
consecuencias de los acontecimientos que se pro
ducen en otras partes y de los actos de los demás
alrededor del mundo. La realidad de la interdepen
dencia en el mundo de hoy exige esfuerzos auténticos
y urgentes de parte de todos para reconocer y com
prender los problemas y las dificultades de los demás
en todo el mundo. En ninguna parte como en la esfera
económica es cierto eso, y cuanto antes todos los
países, hasta los que parecen más autosuficientes y
¿conómicamente pudientes, se percaten de ello!, tanto
antes podremos comenzar a luchar para asegurar que
sobreviva el mundo que conocemos.
68. No podemos seguir por sendas separadas. Nin
gún país puede concentrarse en sí mismo como para
afirmar que las cosas se hagan a su manera y sola
mente a su manera, cualesquiera sean las opiniones
o las situaciones del resto del mundo. Tales actitudes,
no son para decir lo menos, útiles en el mundo de
hoy. Debemos trabajar juntos en medidas prácticas
para resolver problemas como la inflación, el costo de
la energía, los desequilibrios comerciales y las difi
cultades de divisas.
69. Mucho se ha condenado al proteccionismo, pero
en la práctica pocos remedios o acuerdos significa
tivos se han encontrado. Estamos agra~ecidos a los
que han realizado el esfl:erzo de ayudar en el Pací
fico de este respecto. El tratado con Australia y Nueva
Zelandia por el que se concede a los países insulares
del Pacífico acceso no recíproco libre de derechos
aduaneros a los mercados de Australia y Nueva
Zelandia para muchos de nuestros productos y demás
ayuda en esta zona, son gestos que saludamos. Tam
bién, nuestra relación con la Comunidad Económica
Europea a través de la Convención de Lomé es suma
mente provechosa e importante para nosotros.
70. Pero por útiles que puedan ser esas concesio
nes, en el panorama más amplio de la economía
mundial son apenas medidas fragmentarias. Otras

realidades económicas nos abruman rápidamente,
dejando a las economías más débiles y especialmente
a las de los países más vulnerables, como la de los
países menos adelantados, los países sin litoral y los
pequeños países insulares en situación cada vez más
desesperada. Son bien conocidas las tribulaciones de
estos países. Tienen las economías más débiles en
un sistema económico mundial que extrañamente
parece asegUi'ar su desventaja perpetua. En muchos
casos dependen de una reducida gama de productos
cuyos precios no sólo oscilan sin control sino que
retroceden sin guardar ninguna relación con los precios
de los artículos manufacturados y otras importaciones
innecesarias. Desgraciadamente, esta parece ser la
suerte de los productores de productos básicos en
el mercado mundial. Algunos de nuestros países se
enfrentan ahora a problemas crónicos de balanza de
pagos que seguramente anularán los esfuerzos que
los países en desarrollo realizaron en el pasado y
hasta posiblemente amenacen su estabilidad política.

71. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Países Menos Adelantados que se celebró en París
en setiembre pasado trato de concentrarse en medidas
para lanzar a esos países por el camino de un creci
miento sostenido. Si bien no se pueden describir los
re~u1tados de la Conferencia como un gran éxito,
aplaudimos las actitudes alentadoras y los esfuerzos
de algunos de los países desarrollados que partici
paron en ella. La aplicación de las medidas identi
ficadas en dicha Conferencia representa la única espe
ranza para que se revitalicen las economías de los
países menos adelantados. Sin embargo, ninguna de
esas medidas puede resultar de beneficio duradero
para los países menos adelantados, ni para nadie más,
si no se las acompaña de una voluntad internacional
por crear una base más justa en las relaciones econó
micas internacionales. Quisiéramos pensar que ese
empeño no esté más allá del espíritu de cooperación
o del valor de un mundo que se ha vueL.o tan estre
chamente interdependiente. Esperamos sinceramente
que la Reunión Internacional sobre Cooperación y
Desarrollo a realizarse en Cancún proporcione el
impulso necesario para la reanudacIón de negocia
ciones globales útiles sobre problemas económicos.

72. El derecho del mar es otra esfera en la que se
ilustra la necesidad absoluta de la cooperación mutua.
P ...·,amos en una comunidad global, y en una comu
niaad de esa índole nuestros intereses colectivos
deben ocupar el primer lugar. Muchos de nosotros
dependemos en gran medida de los recursos marinos.
Iniciamos las negociaciones. sobre el derecho del mar
hace muchos años con la notable hipótesis de que
sería posible una distribución justa de los recursos
marinos, y parecía que, finalmente, estaba a nuestro
alcance una convencióQ en que se preveía una solu
ción lo más equitativa posible. Algunos habían cedido
en lo que les parecía ser su derecho para poder lograr
un consenso en bien de todos. Por lo tanto, es muy
desalentador el atraso en el calendario del derecho
del mar. Consideramos que se debe rendir homenaje
al Presidente de la Tercera Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar por sus enér
gicos esfuerzos por mantener a flote todo el proceso.
El hecho de que se haya alcanzado cierta medida de
progreso en los dos últimos períodos de sesiones de
la Conferencia sobre el Derecho del Mar se debió en
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gran parte a su enorme energía, así como también a
la paciencia de los muchos países que se han compro
metido a concluir con éxito esta empresa singular.

73. Al igual que en el campo económico, en el que
la distribución de los recursos y el intercambio de
buena voluntad se han convertido en una necesidad
fundamental, en la esfera política debemos compartir
la búsqueda de soluciones. Las Naciones Unidas
deben dar el impulso principal para alcanzar esas solu
cIOnes.

74. En Namibia, indudablemente Sudáfrica debe
ceder pronto ante lo inevitable y abandonar su pos
tura de hacer caso omiso en forma arrogante de la
opinión pública mundial. Sinceramente, esperamos
que el sentido común prevalecerá, pues evidentemente
Sudáfrica no puede seguir dominando en forma inde
finida a Namibia, así como tampoco puede continuar
con un sistema que provoca el horror en todo el
mundo, sin las eventuales consecuencias sangrientas.
Lamentamos la negativa obstinada de Sudáfrica a
abolir el apartheid y nos parece que la reciente incur
sión en territorio de Angola es como llover sobre
mojado, por la que Sudáfrica tendrá que pagar a la
larga. Esperamos una solución de la cuestión de
Namibia sobre la base de la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad e instamos a los cinco
países occidentales a que intensifiquen sus esfuerzos
por lograr la libertad de Namibia.

75. En el Oriente Medio también son claras las
directrices que figuran en las resoluciones de las
Naciones Unidas. Creemos que Israel tiene el derecho
de existir. Asimismo, creemos en el derecho de los
palestinos a la libre determinación ya tener un Estado,
si ese fuese su deseo. Evidentemente, todas las partes
involucradas deben entrar en conversaciones. Los
monólogos y las interminables y vulgares compe
tencias de insultos son inútiles; en cambio, el diálogo
puede crear una comunicación verdadera y tal vez dar
lugar a nuevas perspectivas para solucionar la situa
ción.' Sin embargo, las recientes acciones de Israel
no han sido c~mducentes al diálogo, y, por cierto, no
han mejorado el ambiente general para que finalmente
puedan haber consultas. La política de continuar con
los asentamientos, modificar la condición jurídica de
Jerusalén y el reciente bombardeo de la planta nuclear
del Iraq son actos lamentables.

76. En el Líbano, una cesación del fuego tras otra
han sido reemplazadas por el odio y la violencia.
Civiles inocentes han sufrido en consecuencia. Ade
más, las fuerzas de las Naciones Unidas para el man
tenimiento de la paz han experimentado muchas víc
timas. Esta violencia sin sentido debe terminar. Mi
delegación espera sinceramente que la actual cesación
del fuego sea la última, pero esto sólo puede suceder
si los que utilizan la situación en el Líbano para
promover sus propias metas no continúan actuando
de esa forma. Debe permitirse a la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano realizar su tarea.

77. La situación en el Afganistán sigue constituyendo
una preocupación fundamental para la comunidad
internacional. El aumento de las tropas extranjeras en
ese país durante el último año y el número creciente
de personas que buscan refugio en el Pakistán hacen
que sea más urgente hallar una solución pacífica. El
pueblo del Afganistán debe poder decidir quiénes

serán sus dirigentes j' escoger el sistema político que
considere adecuado, sin injerencia externa. LbS refu
giados tienen el derecho de regresar a su país sin
temor a represalias.
78. Nos inquieta observar que continúa la lucha
entre el Iraq y el Irán, dos vecinos islámicos que tienen
mucho en común. Indudablemente, su controversia
debe hallar solución mediante la discusión y las nego-

.ciaciones más bien que por medio del derramamiento
de sangre y la destrucción. Sin duda, también dejan
inservibles algunas de las mismas intalaciones sobre
las cuales están en desacuerdo.
79. En Chipre también la continuación del diálogo
es el camino preferido para encontrar una solución,
y encomiamos los esfuerzos que realiza el Secretario
General por mantener vivas las conversaciones inter
comunales. Nos alienta que parezcan ser mayores las
perspectivas para un progreso en esas conversaciones.
80. La tragedia de un pueblo amargamente dividido
en contra de su voluntad sigue sin solución en la
península de Corea. Esperamos que los coreanos
pueden comenzar a llevar la paz a su tierra mediante
las discusiones y la conciliación.
81. En cuanto a la situación en Kampuchea, mi
delegación apoya la iniciativa de los países de la Aso
ciación de Naciones del Asia Sudoriental para resol
ver esta cuestión. Consideramos que las propuestas
que figuran en la Declaración de la reciente Confe
rencia Internacional sobre Kampuchea sugieren un
marco útil para celebrar negociaciones con miras a
encontrar una solución que garantice al pueblo de
Kampuchea el derecho de escoger un gobierno libre
de toda intimidación y permita el regreso seguro de
todos los refugiados que deseen retornar. Esperamos
sinceramente que todas las partes en el conflicto irán
en definitiva a la mesa de negociaciones para res
taurar la estabilidad en la región del Asia sudoriental.
Seguimos seriamente preocupados por el pueblo de
Kampuchea, que tanto sufrió en el pasado en las
manos sangrientas de Poi Pot y sus títeres y que ahora
padece bajo la dominación extranjera. Esperamos de
verdad que ese pueblo pueda lograr por fin una vida
libre de temor, de hambre y de las luchas que durante
tanto tiempo lo ha af~ctado.

82. Nos complace advertir que se ha logrado pro
gresar en un lugar del mundo donde existen dificul
tades, el Sáhara Occidental. Allí el diálogo ha dado
resultados y en la ultima reunión de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de
la Unidad Africana se adoptaron decisiones que dis
ponen la realización de un referéndum que permitirá al
pueblo del Sáhara Occidental decidir su propio futuro
[~'éase A/36/534, anexo JI, AHG/Res.I03 (XV/JI)].
Nos alienta esta m,edida tendiente al logro de una
solución pacífica.

83. Todos nuestros esfuerzos por mejorar nuestro
mundo compartiendo aquello que significa un ade
lanto en nuestras condiciones, ya se trate de la salud,
de nuestros recursos, nuestras culturas o nuestras
soluciones a los problemas políticos, carecerán de
sentido si las naciones siguen en su deseo inexpli
cable de aumentar los cuadros militares y los arma
mentos. La tirantez entre las superpotencias ha
aumentado al continuar su carrera para producir' supe
rarmas. En verdad, según se dice, una de esas armas
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sería tan superior y tan refinada que puede eliminar
completamente a los seres humanos sin destruir los
edificios u otras cosas consideradas de valor.

84. Instamos a las superpotencias a intensificar sus
esfuerzos para detener la carrera de armamentos y
seguir finalmente hacia el desmantelamiento progre
sivo de las armas de destrucción existentes. Aco
gemos con satisfacción su decisión de examinar el mes
que viene, en Ginebra, la limitación de las fuerzas
tácticas y esperamos confiados que se realicen deba
tes significativos entre ellas, que conduzcan a un equi
librio general y a una paridad, al nivel más bajo posible,
con la futura posibilidad de lograr el objetivo ct~ una
reducción efectiva. Es esencial la confianza mutua
para el éxito de toda conversación de desarme. Con
sideramos las medidas de fomento de la confianza,
por pequeñas que sean, como pasos positivos hacia
el desarme, tanto de las grandes Potencias como del
tercer mundo. No debemos acusar a las grandes Po
tencias solamente, como únicos villanos. Muchos
países del tercer mundo, lamentablemente, parecen
colocar las prioridades militares incluso antes que las
de la salud, el bienestar'y la educación de sus po
blaciones.

85. Cuando están tan alteradas las prioridades en
el mundo, parecen más sombrías nuestras posibili
dades de supervivencia definitiva. Pero de poco ayuda
hundirse en la desesperación. En cambio, debemos
concentrarnos en la adopción de medidas posibles
que, aunque sea lentamente, puedan colocamos de
nuevo en la senda hacia la cordura. Estas medidas
incluyen la afirmación del Tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares [resolución 2373
(XXII) de la Asamblea General] para impedir la mayor
difusión de las armas nucleares, la conclusión de una
Convención sobre armas químicas, las garantías de
seguridad para los Estados no poseedores de armas
nucleares, la creación de zonas libres de armas nu
cleares y - algo que es de importancia especial para
los países de la región del Pacífico - un tratado
amplio de prohibición de ensayos, de modo de que
cesen todos los ensayos nucleares en todos los me
dios. Los ensayos efectuados en el Océano Pacífico
y la posibilidad de que se arrojen desechos nucleares
en nuestro océano, o en cualquier otro, nos ha causado
grave preocupación, tanto por la salud de nuestros
pueblos como por la pureza de nuestro medio am
biente. Deseamos que se ponga fin a esas actividades.

86. Si podemos lograr progresos en cualquiera de
estos asuntos en el próximo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme, daremos un paso positivo hacia la preser
vación de nuestro mundo.

87. Sr. CAID ESSEBSI (Túnez) (interpretación del
francés): Sr. Presidente, Su elección para la Presi
dencia del trigésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General constituye para Túnez un motivo
de satisfacción, al igual que una prueba de confianza
y consideración, consideración a sus cualidades de
hombre de Estado y de diplomático experimentado,
y confianza en su capacidad para dirigir las labores
de este período de sesiones, cuya importancia, en
razón de la situación especialmente delicada por la
que atraviesa el mundo, requiere toda la sabiduría y
el valor que sabemos usted posee.

88. Al dirigirle sus calurosas y fraternas felici
taciones, la delegación tunecina desea asegurarle que
no escatimará ningún esfuerzo para brindarle, en el
ejercicio de sus altas y pesadas responsabilidades,
todo su apoyo y su total colaboración. Lo hará aún
con más gusto pues usted representa a un país árabe
hermano, el Iraq, con el cual Túnez mantiene las
relaciones más estrechas y fructíferas, tanto en el
plano bilateral como en el marco de las Naciones
Unidas y de las distintas organizaciones regionales
en cuyo seno los dos países hermanos militan juntos.

89. Igualmente, la delegación de Túnez desea rendir
un merecido homenaje a su predecesor, el Sr. Rüdiger
von Wechmar, al que recordaremos aquí durante
mucho tiempo por la forma hábil, objetiva y eficaz
con que dirigió tanto el 35° período ordinario de se
siones como el octavo período extraordinario de
sesiones de emergencia de la Asamblea. Le deseamos
éxito en sus nuevas funciones.

90. Mi delegación quiere también rendir un home
naje caluroso y sincero al Secretario General por la
notable labor, desde todo punto de vista digna de
elogio, que ha realizado durante 10 años al servicio
de las Naciones Unidas y en defensa de los principios
de la Carta.
91. Durante las reuniones del Consejo de Seguridad
del 8 de juli04 y del 23 de septiembreS pasados, la
delegación tunecina expresó su satisfacción al acoger
en el seno de nuestra Organización a Vanuatu y
Belice. Hoy se complace en verlos ocupar los lugares
que les corresponden en esta Asamblea. Aprovecha
mos esta nueva oportunidad para desear a estos dos
nuevos Estados Miembros una calurosa bienvenida.
Renovamos a sus respectivas delegaciones nuestra
viva felicitación y les aseguramos nuestra total coope
ración.

92. También deseo dirigir el saludo de Túnez a todos
los pueblos del mundo aquí representados y reafirmar
la decisión de mi país de no escatimar esfuerzo alguno
para lograr la realización de los principios que inspi
ran a nuestra Organización.

93. Basta evocar aquí la acción firme y resuelta
encarada por el Gobierno del Presidente Bourguiba
para favorecer la promoción del ser humano, instau
rar en mi país una verdadera democracia en que se
manifiesten debidamente la libertad política, la jus
ticia social y el progreso económico, y promover en
el exterior, con los países amigos y hermanos, dentro
de la máximá cooperación, una dinámica basada en
el concierto y el diálogo.

94. Estos principios, a cuya aplicación la Túnez de
Bourgiba se dedica resueltamente, por desgracia no
parecen encontrar en todos lados su estricta puesta
en ejecución en las relaciones internacionales.

95. El año que acaba de terminar nos indica, en
efecto, que la evolución de la situación desde el
último período de sesiones de la Asamblea General
no ha estado marcada por ningún progreso notable.
Más bien, las tiranteces que enfrentábamos entonces,
son hoy más inquietantes y peligrosas, los problemas
que tratamos de encarar siguen sin resolverse y en la
actualidad son aún más complejos.

96. El Consejo de Seguridad, órgano supremo de las
Naciones Unidas, deliberó prácticamente durante
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todo el año en relación con los graves problemas que
representan una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales. Sin embargo, debemos comprobar
que los resultados de esas deliberaciones con fre
cuencia han llevado a la decepción y han aumentado
la frustración de aquellos que se dirigieron a ese
órgano supremo convencidos de su derecho y ani
mados sólo por la fe en los principios de la Carta.
97. Ya sea en lo que se refiere a la descolonización
del Africa o del Oriente Medio, o al racismo y el
apartheid, ya sea que se trate del derecho de los
pueblos a elegir libremente su sistema de gobierno,
de la no injerencia en los asuntos internos de los
Estados o de los conflictos regionales del mundo
entero, desgraciadamente en todos los casos el balance
es muy negativo.
9S. Esto señala la importancia muy especial que
nosotros atribuimos a las deliberaciones de este pe
ríodo de sesiones, al que cabe el deber imperioso de
cambiar el peligroso curso que hasta ahora han
seguido los acontecimientos internacionales, de re
conciliar a los hombres con los principios y los ideales
de paz y de progreso y de suscitar nuevas esperanzas
para el bien de toda la humanidad.
99. En primer término y ante todo, luego de 21 años
de que la Asamblea General aprob~ra la resolución
1514 (XV) que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y cuando ya se acerca el fin del siglo XX,
se trata de poner término de manera resuelta y firme
a la anacrónica e intolerable situación que reina toda
vía en Palestina y en Namibia. No se puede ignorar
la lucha de los pueblos de Palestina y de Namibia,
bajo la dirección de sus representantes legítimos, la
Organización de Liberación de Palestina (OLP) y la
South West Africa People's Organization (SWAPO),
respectivamente, y no reconocer su derecho inalie
nable la libertad, la justicia, la libre determinación y
la independencia.

100. Ya es hora de terminar con la conducta inad
misible de provocación y desafío que ponen de mani
fiesto con total tranquilidad los regímenes de Tel-Aviv
y de Pretoria, regímenes ambos de opresión, racismo
y sionismo, que sin duela se pasan las recetas que
mejores resultados les han dado, que oprimen a diario
a los pueblos de Namibia, Sudáfrica y Palestina y que
rivalizan en materia de agresiones contra los pueblos
del Mrica meridional y del Oriente Medio. Se trata de
agresiones indiscutibles y reiteradas que, desgracia
damente, han qúedado impunes en todos los casos.
El campo de estas agresiones se amplía cada vez
más y afecta ahora a Angola, Mozambique, el Líbano
y el lraq, Estados soberanos miembros de la comu
nidad de naciones.

101. Estos dos Estados se enorgullecen de ser la
punta de lanza de no sé qué estrategia para la defensa
de un orden o de una civilización a la qUt~, sin embargo,
están bien lejos de poder pertenecer.

102. Pero además de este aspecto, la situación en el
Oriente Medio y en el Africa meridional, hoy más
que nunca presenta los riesgos de una explosión y de
un conflicto que amenaza el equilibrio mundial.

103. En el Oriente Medio, las operaciones militares
del ejército de Israel contra los palestinos y la pobla-

ción del Líbano han creado una de las situaciones
más peligrosas desde la guerra de 1973. Los que pen
saban que los Acuerdos de Camp David iban a tener
una influencia positiva sobre la dinámica de la paz en
la región, hoy aceptan lo evidente. Es necesario com
probar que esos Acuerdos fueron explotados por Tel
Aviv para poder continuar libremente su estrategia
tendiente a eliminar a los palestinos. Desde esa fecha
la guerra contra estos últimos ha adquirido dimen
siones impresionantes, y en ella han particiado la
aviación y la marina así como el ejército de tierra.
104. El obstáculo principal para el establecimiento
de una paz duradera en la región es, precisamente,
la aplicación de esta estrategia. Además, la negativa
obstinada de Israel a reconocer los derechos inalie
nables del pueblo palestino y su desprecio absoluto
de las resoluciones de las Naciones Unidas y de la
opinión internacional, han llevado el problema del
Oriente Medio a un callejón sin salida. La arrogancia,
la agresividad y el expansionismo, son tres caracte
rísticas de la actitud de Israel frente a la legítima
aspiración de los palestinos a disponer de un Estado.
105. Túnez, que apoya sin reservas la justa causa
del pueblo palestino, reafirma que está convencido
de que no podrá haber una paz duradera en el Oriente
Medio sin una solución global que tenga en cuenta
los derechos inalienables del pueblo palestino a la
libre determinación y al establecimiento, bajo la égida
de su único y legítimo representante, la OLP, de un
Estado independiente, así como la retirada de Israel
de todos los territorios árabes ocupados, incluido Al
Quds.
106. Con el pretexto de su seguridad, Israel quiere
garantizar su supremacía militar en la región y al
mismo tiempo anexar los territorios árabes. Preci
samente, esta política expansionista es la causa prin
cipal de su inseguridad, que luego de la cuestión de
los cohetes sirios -- armas puramente defensivas 
casi prov.oca una nueva guerra en el Oriente Medio.
107. La seguridad es una necesidad ardiente de
todos los pueblos de la región y un imperativo para
su estabilidad y desarrollo. Por ello, no es posible
que se conciba como una supremacía militar de un
Estado sobre todos los demás que lleve a estos últimos
a un rearme intenso y a diversas alianzas a fin de
oponerse a su hegemonía, a su política, aventurera
e irresponsable, cuyos peligros comprobamos en el
Líbano y en el ataque contra la central nuclear de
Tamuz, que constituyen los ejemplos más ilustrativos.

lOS. Este acto de guerra premeditado fue condenado
unánimente por la comunidad internacional y consti
tuye un precedente peligroso que pone en tela de juicio
no sólo el sistema de garantías, del OlEA, sino las
normas de conducta internacional que rigen al mundo
civilizado.

109. La paz en el Oriente Medio es una exigencia
de todos los pueblos de esa región. Varios países
árabes han presentado propuestas concretas y positi
vas para asegurar una paz justa y duradera, basada
en el consenso pero rechazando el expansionismo,
el exclusivismo y la dominación. Es decir, existe
urgencia en iniciar sin demora la exploración de
nuevas vías para desbloquear la situación e iniciar
un proceso de paz verdadera en esa región tan' sen
sibl del mundo.

....:
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110. Para que este proceso no fracase, en primer
lugar, se debe asociar a la OLP a todas las etapas de
las negociaciones; la OLP, que no deja de dar pruebas
de su realismo, de su sentido de responsabilidad, de
que es capaz de hacer respetar. sus compromisos y
que, además, hoy se ha impuesto como único inter
locutor valedero que puede hablar en nombre del
pueblo palestino. Además, ya es hora de que se
admita sin reservas esta realidad.
111. Es también en el respeto a la legalidad inter
nacional y la aplicación de las resoluciones pertinentes
de nuestra Organización, donde se encuentra la solu
ción al problema- doioroso y explosivo de Namibia.
El punto muerto actual pone en tela de juicio la paz,
la seguridad y el desarrollo de todo el Africa meri
dional.
112. Después del fracaso de la conferencia de Gine
bra, debido al desafío y a la provocación de Sudáfrica,
los debates del Consejo de Seguridad en abril de 1981
y los de la Asamblea General en el octavo período
extraordinario de sesiones de emergencia, han reve
lado cuáles son los límites que se pueden imponer en
forma razonable a la paciencia legendaria del Africa,
del pueblo namibiano y de su auténtico representante,
la SWAPO.
113. El agudo sentido de realismo y de responsa
bilidad que ha manifiestado la SWAPO en la lucha por
el reconocimiento de su derecho a la autodetermi
nación y la independencia, no tiene paralelo sino en
su decisión de garantizar la independencia de su
pueblo par la vía de la negociación, el diálogo o por
cualquier otro medio.
114. De conformidad con los términos de la resolu
ción adoptada en el octavo período extraordinario
de sesiones de emergencia de la Asamblea General
[resolución ES-812] , Túnez se pronuncia resueltamente
en favor de la aplicación inmediata e incondicional,
sin reservas ni modificaciones, del plan contem
plado en la resolución 435 (1978) del Consejo de Segu
ridad y aprobado por las Naciones Unidas, a fin de
acabar con la ocupación ilegal de Namibia y conducir
a ese Territorio a su independencia.
115. De esa manera haremos que coincidan nuestras
palabras con nuestros actos y nuestros principios con
la realidad.
116. Túnez no Ruede ocultar su sorpresa ante la
tranquilidad que, en nombre de una solidaridad de
principio, se manifiesta en el seno del mundo occi
dental en relación con Sudáfrica e Israel, que violan
los principios de la Carta y desafían a las Naciones
Unidas. Por su contribución a la realización de las
aspiraciones legítimas de los pueblos oprimidos de
Namibia y Palestina, el mundo occidental dará una
prueba de su sinceridad, de su apoyo a las causas
justas y demostrará si realmente se interesa por el
Africa y el mundo árabe.

117. ¿Por cuánto tiempo vamos a seguir tolerando
que el pueblo de Sudáfrica sufra leyes inhumanas,
bárbaras, racist~ls y segregacionistas, como las que
aplica el régimen de apartheid en forma impune y
ante la vista de los demás?

118. ¿Durante cuánto tiempo tendremos que seguir
tolerando la injerencia en los asuntos internos de los
Estados y la presencia de tropas extranjeras en terri-

torios independientes, lo que impide que las pobla
ciones escojan libremente las formas y el sistema de
gobierno que desean? ¿Hasta cuándo vamos a seguir
tolerando la presencia militar extranjera masiva y
flagrante en el Afganistán y en Kampuchea?
119. ¿Cuándo se decidirán las partes interesadas, ya
sea en el Afganistán, en Kampuchea o aun en Corea,
al diálogo ya la negociación, y cuándo evitarán a sus
pueblos los horrores de la guerra y los demonios de
la división?
120. ¿Es que nunca serán escuchados los reiterados
llamados, especialmente de los países islámicos, para
la retirada de las tropas extranjeras del Afganistán?
121. ¿Permitirán los llamamientos repetidos en la
Conferencia Internacional sobre Kampuchea, cele
brada en julio pasado, restablecer un diálogo para que
el pueblo de Kampuchea conozca la paz y la pros
peridad?

122. ¿Los llamamientos hechos por Corea del sur
en favor de un diálogo y de un entendimiento con
Corea del norte, ¿tendrán algún resultado que permita
que el pueblo de Corea contribuya en forma efectiva
a las labores de nuestra Organización, ya sea mediante
un único representante o, si ello no es posible, me
diante representaciones separadas, igual que otros
precedentes?

123. ¿Cuándo se verán, por fin, los esfuerzos del
Secretario General, de la Organización de la Confe
rencia Islámica o del Movimiento de los Países no
Alineados, que celebra este año su vigésimo aniver
sario y del cual Túnez se honra en ser miembro
fundador, cuándo - repito - veremos que esos
esfuerzos logren acabar con la guerra que se prolonga
entre dos países hermanos y vecinos del Oriente
Medio, el Iraq y el Irán, a los que todo debería
llevar a la paz y a la cooperación? Hemos visto que
una de las partes, el Iraq, ha formulado un ofreci
miento de paz y ha lanzado un llamado a la nego
ciación. ¿Se podrá aprovechar esta oportunidad para
que se inicie un proceso que permita la solución de
este doloroso conflicto? ¿Acaso se decidirá renunciar
a este encarnizamiento estéril que no hará sino pro
longar los sufrimientos y la desolación y , tejar las
posibilidades de restablecer la paz y la efiea... Jidad en
la región?

124. El valor y el heroísmo tienen por cierto su
mérito. La diplomacia y la sabiduría también lo
tienen, y es un mérito muy superior en la mayoría de
los casos. Daré, como ejemplo, una prueba muy cer
cana a mi país, la del Sáhara Occidental, que, tras
un largo período de tensiones y conflictos, gracias
a la lucidez y al coraje de los dirigentes del Magreb,
con los auspicios de la Organización de la Unidad
Africana y en el marco de la sabiduría africana, acaba
de dar un paso decisivo hacia la instauración de la
paz y la estabilidad.

125. Es hora de que las relaciones entre los Estados,
sean grandes o pequeños, se basen en el respeto
mutuo, y de que las diferencias entre los sistemas
sociales o económicos no sean causa de conflicto.
Ha llegado la hora de que cada Estado pueda organizar
sus estructuras nacionales según las exigencias de su
propia realidad y definir libremente su política, sin
temer que sea hecho víctima de injerencias por otros
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bIes. Las dificultades de pagos así creadas se han
hecho cada vez más agudas por la disminución de la
ayuda pública bilateral de ciertos países desarrollados,
y no de los menores, así como también por los múlti
ples obstáculos colocados ante las instituciones mul
tilaterales de financiación y de asistencia técnica,
comprendido el Banco Mundial y el PNUD, para la
reconstrucción a niveles adecuados de sus recursos.

, Esta situación demuestra una vez más que los países
desarrollados no vacilan en transferir los costos de su
adaptación a la conyuntura económica a los países en
desarrollo, que, debido a la debilidades de sus estruc
turas económicas, no pueden sino restringir, incluso
detener, su expansión, causando con ello perjuicio al
desarrollo económico y social de sus pueblos.

130. Los países del tercer mundo en general reco
nocen la realidad cada vez más tangible de la int(~I'"

dependencia de los .países y de los problemas econó
micos; pero no es en absoluto realista pedirles que
esperen pacientemente a que se solucionen los pro
blemas crónicos de los países industrializados para
poder desarrollar sus propias economías o

131. Para sentar la relaciones económicas interna
cionales sobre bases sólidas y equitativas que tengan
en cuenta los intereses de todas las partes interesada~,

el tercer mundo, desde hace muchps años, propuso
la rees.tructuración fundamental de estas relaciones
mediante la instauración de un nuevo orden econó
mico internacional. Este objetivo, pese a los obstá
culos con que tropezó, sigue siendo más válido que
nunca, ya que es el único que puede favorecer el
desarrollo equilibrado y armónico de la economía
mundial y disminuir la brecha económica entre los
países ricos y los países pobres, que aumenta sin
cesar.

132. El proyecto de iniciar negociaciones globales
se basa en el mismo espíritu. Estas negociaciones no
deben hacer tabla rasa de lo que se ha logrado hasta
ahora, por limitado que sea, mediante los esfuerzos
realizados ya hace muchos años por diversos foros
internacionales, cuyas últimas reuniones acaban de
tener lugar en Nairobi, en la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables, y en París, en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelan
tados. Pero debemos también tratar de colmar las
lagunas y avanzar, teniendo en cuenta a la vez los
intereses a corto y largo plazo de la comunidad inter
nacional en su conjunto, y en particular de los países
en desarrollo.

133. ¿Acaso es necesario destacar que el desarrollo
depende en gran medida de la ciencia y de la tecno
logía? Este aspecto fue tratado en la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo celebrada en Vienadel 20 al 31 de agosto
de 1979, durante la cual se preparó un programa de
acción6 • Sin embargo, los resultados siguen siendo
sumamente modestos, de donde se desprende la
necesidad de aumentar la capacidad científica y
tecnológica endógenas de los países en desarrollo,
sin las cuales la transferencia de la tecnología hacia
estos países no puede constituir sino un apoyo alea
torio en la tarea del desarrollo. Este enfoque necesita
un esfuerzo interno creciente de los países en de
sarrollo, una cooperación mayor entre estos países,
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Estados. He aquí lo que hemos llamado la coexis
tencia pacífica, que debería llevar a una auténtica
distensión que hoy, lamentablemente, creemos ver
como perteneciente al pasado. La mayor inflexibilidad
que se observa ahora en las relaciones internacionales
parece hacer reaparecer una nueva forma de guerra
fría que da prioridad a los problemas de seguridad,
defensa y armamento, en perjuicio de los objetivos de
la paz y el desarrollo. Ese ambiente preñado de peli
gros nos impide considerar seriamente medidas de
gran alcance en materia de desarme. Por el contrario,
comprobamos que la carrera de armamentos, espe
cialmente la competencia en el terreno de las armas
nucleares, se intensifica, constituyendo en sí un peligro
permanente para la supervivencia del hombre y un
derroche desenfrenado de recursos vitales, humanos
y de otra índole. Más que nunca se impone la nece
sidad de mantener el diálogo, de reanudar las nego
ciaciones constructivas, de eliminar las causas de la
desconfianza que com;tituyen la razón de la carrera
de armamentos. El segundo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme previsto para la próxima primavera, nos
ofrece una excelente ocasión que no tenemos derecho
a desaprovechar, ya que la paz sigue siendo, sin duda,
el bien más precioso de la humanidad.
126. Grandes problemas que habían suscitado el
interés y las esperanzas de la comunidad interna
cional, que estaban a punto de resolverse y que habían
sido objeto de largos y difíciles debates, ya fuese en
el seno de los períodos ordinarios de sesiones de la
Asamblea General, en períodos extraordiarios o en
conferencias internacionales especiales, han tropezado
con una actitud intransigente que, por sí misma, plan
tea interrogantes e inquietudes.
127. También plantea interrogantes e inquietudes la
aplicación de la voluntad internacional para definir
el derecho, sea el del mar, sea el derivado de la coope
ración Norte-Sur. De esto depende, en gran medida,
el porvenir de toda la comunidad internacional.
128. La situación económica mundial sigue inspi
rando grave preocupación a la comunidad interna
cional. En efecto, nada en el año transcurrido ha
llegado a modificar las tendencias alarmantes que
deploramos sin cesar desde hace muchos años.
Incluso algunas de estas tendencias se han agravado.
Los países desarrollados siguen debatiéndose en sus
problemas estructurales y coyunturales. Las tensio
nes inflacionistas en algunos de estos países, la dismi
nución del ritmo económico en otros, las diferencias
cada vez más visibles en la percepción del alcance de
estos dos fenómenos y la solución que conviene
darles, han llevado a estos países a una situación
casi caótica derivada de políticas económicas contra
dictorias. El problema del tipo de interés, el movi
miento errático de las divisas, la intensificación del
proteccionismo, la persistencia y, en ciertos casos,
la agravación de las altas tasas de desempleo, son
otros tantos elementos negativos derivados de estas
políticas.
129. Huelga decir que los países en desarrollo
sufren, pese a ellos, las consecuencias acumuladas
de tales políticas, reflejadas sigularmente en sus
balanzas comerciales que, en la mayor parte de los
casos, son las más desequilibradas, y en el nivel de
sus deudas, que alcanza a menudo límites intolera-

¡
¡,
í
1

1

¡-

L
1,

1
h¡.
"I
!"



.....~.

25a. sesión - 5 de octubre de 1981 569

se han
ón de la
'ollados,
IS múlti
les mul
técnica,
para la
~cursos.

s países
)S de su
aíses en
.estruc
incluso
uicio al

II reco
1 int(~r··

econó
les que
DS pro
)s pp.ra

tlterna
tengan
~sadas,

ropuso
lClones
econó
obstá-

:io que
~cer el
momía
:re los
lta sin

obales
les no
, hasta
Jerzos
foros

an de
lS Na
:vas y
:le las
delan
ar las
~z los
inter
lJaíses

.ITollo
:ecno
:ia de
l para
.gosto
na de
iendo
de la
ca y
rollo,
hacia
alea

;esita
1 de
líses,

así como una contribución más resuelta del resto de la
comunidad internacional.
134. Conscientes de esta necesidad, muchos países,
entre ellos Túnez, han llevado a cabo consultas con
el fin de sensibilizar a todas las partes interesadas
sobre el papel que les incumbe en la materia. Pen
samos que esta iniciativa completa útilmente la acción
llevada a cabo en el seno de las Naciones Unidas.
Su éxito no podrá tener más que un efecto positivo
sobre los esfuerzos que se lleven a cabo en el trans
curso del presente período de sesiones de la Asamblea
General para llegar a un acuerdo sobre el sistema
de financiamiento de la ciencia y de la técnología.
135. Por su parte, el tercer mundo ya ha expresado
su firme determinación de presentarse en las próximas
etapas del diálogo Norte-Sur con un espíritu cons
tructivo, convencido de sus derechos y deberes, así
como de las posibilidades que le confiere su unidad,
que acaba de reforzar la Conferencia de Alto Nivel
sobre Cooperación Económica entre Países en De
sarrollo, celebrada en Caracas en Mayo pasado. Los
países del tercer mundo están convencidos sobre todo
de que el mundo desarrollado ya no puede seguir
haciendo casó omiso de la parte que le corresponde
en el mantenimiento de su propia prosperidad, Re
dunda, pues, en interés de todos que estos países
sigan siendo solventes, que se desarrollen sin tro
piezos, y que se transformen en verdaderos asociados
de los países industrializados.
136. El estancamiento que conoce el proceso de
iniciación de las negociaciones globales, así como la
demora en la conclusión de los trabajos de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, son inquietantes y especialmente alarmantes.
137. Nos atrevemos a expresar la esperanza de que
aquellos que han provocado esta situación sabrán
acabar rápidamente con el período de reflexión que
se han concedido para unirse a la voluntad genera.l
de llevar a buen puerto la elaboración de la Conven
ción sobre el Derecho del Mar y entablar negocia
ciones globales.
138. A este respecto, celebramos que este consenso
general haya sido fortalecido por el apoyo franco y
sin reservas que hemos observado en la declaración
hecha aDte la Asarrkblea por el representante de
Francia [9a. sesión] así como por el cambio de actitud
especialmente alentador y positivo de la República
Federal de Alemania.
139. La Reunión Internacional sobre Cooperación y
Desarrollo que se celebrará en Cancún próximamente
nos dará la oportunidad de comprobar si nuestras espe
ranzas eran justificadas y si la voluntad de quienes
quieren avanzar triunfará, dando así un impulso
verdadero a las negociaciones globales, cuyo foro
natural sigue siendo, por supuesto, las Naciones
Unidas. La acción concertada del conjunto de los
Estados Miembros de nuestra Organización para
imprimir un nuevo impulso al diálogo Norte-Sur es
imprescindible, no sólo por razones económicas sino
también, y sobre todo, por razones eminentemente
políticas.
140. Lo que está en juego es mucho y rebasa con
amplitud los intereses inmediatos de uno u otro de los
socios de esta empresa común. ¡Ojalá quedemos
todos convencidos de ello!

141. Si bien la situación internacional no se presta
a gran optimismo, no debemos por ello dejarnos
vencer por la duda, la resignación y la melancolía.
142. Es peligroso dejar que se desarrolle la espiral
de la tirantez. Los pueblos del tercer mundo se niegan
a seguir siendo el tablero donde se despliegue la riva
lidad de las grandes Potencias, mercados de materias
primas y compradores de productos manufacturados.
Están resueltos a conquistar su condición de socios
cabales en el concierto de las naciones.
143. En cuanto a su seguridad, su desarrollo, es
decir, su destino, tienen la intención de asumirlo
plenamente, libremente, democráticamente.

144. El Príncipe AL-FAISAL (Arabia Saudita) (inter
pretación del árabe): Sr. Presidente, quisiera, para
empezar, transmitirle nuestras sinceras felicitaciones
por su elección a ese alto cargo durante el trigésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General.
Usted tiene un gran renombre por su experiencia, su
competencia y por la forma distinguida en que ha
representado a su país. Su elección constituye un
gran honor para su patria, el Iraq, y para su papel
tan destacado en los asuntos internacionales. Esta
mos seguros que merced a su actuación, usted con
tribuirá a lograr el progreso mundial hacia y porvenir
más brillante y promisorio.

145. A este respecto, deseo expresar mis mejores
votos al Presidente de la Asamblea General durante
el período de sesiones anterior, el Sr. Rüdiger von
Wechmar, y encomiarlo por su habilidad y sensatez.
Dirigió los debates de la Asamblea General con una
competencia que le granjeó nuestro aprecio y nuestra
gratitud.

146. También quiero expresar mi sincero agrade
cimiento y mi aprecio al Secretario General por los
esfuerzos auténticos que realiza en su empeño cons
tante por resolver los p.foblemas internacionales y
mantener los principios que constituyen la base de
esta Organización.

147. También quiero unirme a los demás jefes de
delegación para dar la bienvenida a Vanuatu y Belice
como nuevos Miembros de las Naciones Unidas.
Estoy seguro de que contribuirán, con los otros Esta
dos Miembros, al logro de los nobles objetivos de la
Organización.

148. Las relaciones entre los Estados no deben
basarse en la sumisión y en la rendición; no deben
depender del poder, la dominación y el control. Deben
basarse en principios sólidos y valores objetivos
inspirados por los intereses mutuos y construirse
sobre bases sólidas de igualdad y justicia. Las rela
ciones del Reino de Arabia Saudita con los demás
países tienen cimientos· firmes. Estos cimientos no
pueden ser objeto de concesiones ni negociaciones;
se basan en el respeto del principio de soberanía
nacional y en el rechazo absoluto de todo intento por
comprometerla; se basan en tratar a los demás en un
pie de igualdad y en el rechazo de todo intento de
injerencia en sus asuntos internos. El Reino, al igual
que el resto de la comunidad internacional, formula
su posición en esa esfera y establece sus relaciones
exteriores sobre la base de sus compromisos en el
campo internacional y de sus vínculos con las organi
zaciones y organismos internacionales.
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truir al mundo, no les otorga derechos especiales. La
fuerza no confiere derechos sino que impone obliga
dones y responsabilidades. Dichas Potencias tienen
la obligación de establecer los cimientos de la coope
ración internacional, sobre la base de la justicia y la
igualdad. También tienen la obligación de proteger
los intereses de los Estados pequeños y defender su
independencia, en lugar de repartírselos en esferas

. de influencia. La historia brinda múltiples pruebas
de que la división del mundo en esferas de influencia
entre Potencias que se encuentran enfrentadas con
duce, en último análisis, al conflicto armado entre
ellas.
158. Las dos guerras mundiales constituyen un claro
ejemplo de ello. Si tales guerras llevaron a la des
trucción de enormes regiones del mundo, una nueva
guerra mundial conduciría a su devastación total. La
verdadera solución no estriba en la consagración de
la influencia extranjera, en especial la de las grandes
Potencias. La solución exige la eliminación de esta
lógica, que impone la división del mundo en esferas
de influencia. Por consiguiente, la protección de
nuestra independencia, la eliminación y el rechazo de
la influencia extranjera y la negativa a aceptar tal
lógica entrañan no sólo la protección de nuestros
derechos como Estados libres e independientes, sino
también la protección de la seguridad de las propias
grandes Potencias.
159. Es con grave preocupación que seguimos y
observamos la evolución de las relaciones entre las
dos superpotencias. La distensión internacional, es
decir, la comprensión mutua entre estas Potencias,
que constituyó durante un cierto período uno de los
más importantes acontecimientos de la era contem
poránea, se encuentra ahora en un callejón sin salida.
Ha perdido el elemento esencial sobre el cual debía
haberse basado, o sea que la distensión debe abarcar
a todos y redundar en beneficio de todos. Debe satis
facer las aspiraciones y los legítimos derechos de
todos los pueblos y no estar limitada a un simple
relajamiento entre las fuerzas de las dos superpoten
cias. Tampoco debe consistir en un entendimiento
sobre la forma de imponer su voluntad a otros Estados
o proceder, bajo el pretexto de tal entendimiento, a
dividir al mundo en esferas de influencia y domi
nación.
160. Presenciamos ahora un incremento de la pola
rización y competencia mundiales entre las superpo
tencias, que acarrea el peligro de una nueva guerra
fría que consagraría las invasiones y la expansión y
pondría en peligro a la región del Oriente Medio y
sus aspiraciones de paz y prosperidad. Esta zona es
la que probablemente más sufre por esta situación
tensa, así como por los efectos de la peligrosa com
petencia estratégica que amenaza a nuestra región.
Estas fuerzas han estado intentando crear una pre
sencia militar en el Océano Indico y en el Mar Ará
bigo. Anhelamos profundamente mantener a esta
región al margen de ese conflicto y preservarla como
zona de paz, antes que como escenario de conflictos.
161. Por otra parte, nos preocupa gravemente el
reciente anuncio de una "cooperación estratégica"
entre los Estados Unidos e Israel, que podría incluso
empujar a nuestra región a las alianzas internacio
nales y. arrojarla en medio del fragor del conflicto
entre las dos superpotencias. Esto es incompatible
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149. Mi país fue uno de los signatarios originales
de la Carta en San Francisco, que dio nacimiento a
las Naciones Unidas. Desde entonces, su fe en la
importancia de esta Organización y en los objetivos
básicos de la Carta permanece inconmovible. No
tengo la intención de explayarme en esta etapa sobre
los logros de las Naciones Unidas ni sobre sus rea
lizaciones en las distintas esferas. Todos bendecimos
estos esfuerzos y estamos convencidos de su impor
tancia y necesidad. Nuestra contribución está regida
por nuestra capacidad y nuestros medios. Pero no
seríamos realistas si dijéramos que la Organización
ha cumplido todas las aspiraciones que los pueblos
del mundo depositaron en ella.
150. El verdadero desafío que enfrenta nuestra
Organización radica en el hecho de que todavía
funciona en un mundo que no cree adecuadamente en
ella; actúa en medio de conflictos entre las superpo
tencias y Estados que siguen políticas de conquista
y dominación.
151. Una vez más, el recurso a la fuerza en las
relaciones internacionales tiene preponderancia en la
vida internacional ~ontemporánea.
152. La brecha entre los países pobres y los ricos
se ha ensanchado más y observamos un mayor número
de violaciones de la soberanía de Estados pequeños
por parte de las grandes Potencias.
153. Han continuado las prácticas agresivas y cada
vez más peligrosas de algunos Estados.
154. Se ha puesto en peligro el derecho legítimo de
los pueblos a la libre determinación.

155. La perpetuación de estas condiciones, con su
efecto negativo sobre las relaciones internacionales,
exige una intensificación de los esfuerzos para poner
fin a estos desafíos y buscar los medios capaces de
satisfacer las necesidades de la comunidad interna
cional y proteger los intereses de todos los pueblos
y naciones. Si no queremos perder la esperanza de
superar estos problemas y encontrar un camino que
permita que -los pueblos del mundo satisfagan sus
aspiraciones de paz y prosperidad, las Naciones Uni
das deben proteger sus principales objetivos tal como
fueron enunciados en la Carta.

156. El prestigio de nuestra Organización, en la que
están cifradas las esperanzas y las aspiraciones de
paz de las naciones, seguirá en peligro si la Organi
zación se conforma con adoptar resoluciones y reco
mendaciones con respecto a los temas que se le plan
tean. La capacidad de las Naciones Unidas de servir
como válvula de seguridad que nunca falle para
mantener la paz y la seguridad internacionales por
una parte, y para echar los cimientos de la justicia y
la cooperación entre los Estados en los campos polí
tico, económico y social, por la otra, depende en gran
medida de su habilidad para desempeñar su papel,
no sólo adoptando resoluciones, sino poniéndolas en
práctica. La puesta en práctica de una resolución es
la verdadera prueba de su valor.

. 157. Si bien somos todos responsables, como Miem
bros de esta Organización, por el mantenimiento de la
paz mundial y de lajusticia y la igualdad entre los Esta
dos, corresponde a las grandes Potencias una responsa
bilidad especial en este sentido. El hecho de que tales
Potencias posean annas mortíferas, capaces de des-
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con el papel que deben desempeñar los Estados Uni
dos en sus esfuerzos por encontrar una solución a la
crisis del Oriente Medio. Dicho papel exige que los
Estados Unidos asuman una posición imparcial.
162. Al mismo tiempiLv, estimamos que los esfuerzos
de la Unión Soviética por convalidar la polarización
en nuestra región son también incompatibles con su
papel de superpotencia, responsable por el mante
nimiento de la estabilidad y la reducción de la tirantez
internacional.
163. Todo esto confirma que no puede mantenerse
la paz internacional ni pueden estabilizarse las rela
ciones internacionales a menos que el orden político
internacional contemporáneo se base sobre los prin
cipios del derecho, la igualdad y la justicia, que
juntos constituyen un marco completo e indivisible.
164. Así como hemos pedido que la distensión no se
logre a expensas del tercer mundo y sus derechos,
instamos con vigor a que no se renueve el conflicto
estratégico a costa del tercer mundo y de las aspira
ciones de :..:~ pueblos en cuanto a la paz y la esta
bilidad.
165. Uno de ·los factores positivos, del cual podemos
enorgullecernos, en los acontecimientos políticos de
nuestra región fue la creación del Consejo de Coope
ración del Golfo. Este suceso positivo está de acuerdo
y armoniza con las cartas y resoluciones de la Organi
zación de la Conferencia Islámica y de la Liga de
Estados Arabes. También está de acuerdo con íos
principios de la Carta de las Naciones Unidas y del
Movimiento de Países no Alineados. De hecho, cons
tituye un afianzamiento y una convalidación de la
cooperación y la interacción entre los Estados miem
bros del Consejo. Al mismo tiempo, no representa
una alianza contra nadie. Es expresión de la libre
voluntad de los Estados árabes y de la cooperación
entre ellos, en plena conciencia de su intereses nacio
nales y mutuos, fuera de toda influencia del exterior.
El mencionado Consejo ha de ser un factor positivo
para la estabilidad en la región y desempeñará un
papel eficaz en ayudar a eliminar la interferencia
extranjera, especialmente en cuestiones que, según
consideramos, corresponden a la competencia exclu
siva de los Estados del Golfo.

166. La participación del Reino de Arabia Saudita
en la OPEP, así cO,mo su actuación positiva en los.
órganos económicos internacionales y su papel eficaz
en los esfuerzos económicos internacionales están
orientados a fortalecer la cooperación económica
internacional y hallar soluciones para todos los pro
blemas que enfrentamos. Esto nos ha llevado no
sólo a que adoptemos una política económica respon
sable, sino también a la creación de perspectivas
pragmáticas y realistas con respecto a la situación
económica internacional, sus problemas y las solucio
nes propuestas para superarlos.

167. Una mirada a esta situación indica que existe
una realidad que no admite discusión, es decir, que
el mundo está dividido en países en desarrollo que
sufren el hambre, la pobreza y la falta de recursos, así
como también un bajo nivel de vida, y países desarrolla
dos que gozan de la opulencia, la abundancia y un
elevado nivel de vida. Esta situación constituye un
desequilibrio reconocido por todos. El mundo entero
incluyendo los países industrializados, reconoce este

desequilibrio. Sin embargo, sigue faltando la voluntad
política necesaria para cambiar esta situación. La
única solución para este desequilibrio es que la riqueza
real no se limite a algunos Estados. Por el contrario,
debe transferirse desde los Estados industrializados a
los países en desarrollo. La transferencia de esta
riqueza no entraña ni exige reducción de los niveles
de vida de los países industrializados, pero la amplia
ción del alcance de la estructura económica, hori
zontal y vertical, ampliará la capacidad de desarrollo
y brindará oportunidad a los países industrializados o
desarrollados de mantener su crecimiento económico
constante a mediano y largo plazo. Nos basamos en
la premisa de que, gústenos o no, nuestro mundo es
interdependieme. Nuestros objetivos no pueden ser
independientes, porque esto, de todos modos, será
imposible de lograr.
168. Es de gran importancia que la Asamblea
General debata los tema5 económicos y de la coope
ración económica internacional para el desarrollo,
porque estos temas tienen un considerable efecto
sobre la paz y la seguridad internacionales y sobre la
disminución de la tirantez internacional. En tanto el
estancamiento continúa a nivel internacional, el costo
para los países en desarrollo de importar productos
alimenticios o bienes de capital y consumo aumenta
con la consiguiente reducción de la demanda de sus
materias primas. Las medidas comerciales de pro
tección a los mercados de los países industrializ8!dos
se han intensificado, disminuyendo así la posibilidad
de que los países en de:iarrollo exporten sus productos
a esos m{~rcados. Esto pr.ovoca un desmejoramiento
de las condiciones comerciales y el aumento de los
déficits en la balanza de pagos. Estos problemas se
ven complicados por el alza de los costos de los
préstamos y del servicio de la deuda, las fluctuaciones
de las tarifas de intercambio y una sustancial dismi
nución de la asistencia oficial para el desarrollo ofre
cido por los países industrializados.

169. Esta sombría descripción de las condiciones
en un gran número de países en desarrollo exige que
aceleremos el lanzamiento de la nueva rueda de nego
ciaciones económicas globales, encaminadas a la
coordinación del rendimiento económico internacio
nal y al aumento de la eficacia de la cooperación
internacional para el desarrollo. Cabe lamentar que
los esfuerzos llevados a cabo por la Asamblea General
para iniciar las negociaciones económicas globales
se vea estancados por divergencias sobre cuestiones
de procedimiento. El debate de los temas presentados
a la discusión dada su naturaleza, no admite demoras
ni postergaciones. Deben recibir la prioridad y el
cuidado que merecen.

170. A este respecto, el Reino de Arabia Saudita
desea encomiar la iniciativa del Sr. José López Por
tillo, Presidente de MéxiCo, y del Sr. Bruno Kreisky,
Canciller de Austria, de convocar en Cancún una
reunión en la cumbre de participación limitada para
discutir los problemas de la cooperación internacional
para el desarrollo. Esperamos que esta reunión tendrá
éxito en restablecer la mutua confianza y fortalecer
la comprensión recíproca entre los países desarrolla
dos yen desarrollo que participen. También esperamos
que se creen las condjdones propicias para el lan~

zamiento de un nuevo esfuerzo en materia de nego
daciones económicas globales, que ayuden al éxito
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de tales negociaciones, en lugar de tratar de reem
plazarlas. El Gobierno del Reino de Arabia Saudita,
mediante su participación en la reunión, no escati
mará ningún esfuerzo para lograr estas esperanzas.
171. La política de discriminación racial que sigue
aplicando Sudáfrica constituye una política racista
detestable e inhumana y se basa en el desprecio y
la opresión del hombre por el hombre. Ya no tiene
cabida tal política en el presente. Los días del impe
rialismo y de la esclavitud se acabaron para siempre.
172. La continuación de la política de apartheid por
parte del actual régimen de Sudáfrica es la razón por
la cual se niega a retirarse de Namibia y a conceder
a su pueblo el derecho a la. libre determinación y a la
independencia nacional, a pesar de las repetidas reso
luciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad. Esas resoluciones han indicado claramente
y de forma inequívoca que la ocupación de Namibia
pcr Sudáfrica es ilegal y constituye una amenaza
para la paz y seguridad internacionales. Mi Gobierno
condena los obstáculos que impiden la completa libe
ración de Namibia y apoya las resoluciones de las
Naciones Unidas a este respecto, que culminaron con
la resolución aprobada en el octavo período extraor
dinario de sesiones de emergencia por la Asamblea
General [resolución ES-812].

173. El Reino de Arabia Saudita se siente orgulloso
de pertenecer a la Organización de la Conferencia
Islámica. El islamismo es su religión; el sagrado Corán
es su constitución y su guía orientadora. El islamismo
es una religión que pregona la libertad y se opone a
la ag!'esión, la explotación y la opresión. Se opone a
todas las formas de retroceso y alienta la libertad de
pensamiento. Es capaz de adaptarse los progresos de
nuestra época. La naturaleza básica de la Organi
zación de la Conferencia Islámica corresponde a las
esperanzas y a las aspiraciones de los pueblos del
mundo. Por estas razones, y a pesar del hecho de
que su composición se limita a los países islámicos,
la mayor parte de sus actividades y políticas reflejan
las esperanza& Y aspiraciones de todas las naciones.
Por esta razón la Organización de la Conferencia
Islámica ocupa un lugar distinguido en la comunidad
internacional, y mantiene estrechas relaciones con
las organizaciones regionales e internacionales, con
las que compartimos metas comunes y aspiraciones.
Son éstas las Naciones Unidas, la Liga de los Estados
Arabes, la OUA y el Movimiento de los Países no
Alineados.

174. En enero pasado fue convocada en la Ciudad
Santa de La Meca la tercera Conferencia Islámica.
Esa gran reunión de importancia histórica fue una
oportunidad notable, en la que los líderes de los
países islámicos aprobaron resoluciones y recomen
daciones de gran importancia y emitieron la Declara
ción histórica de La Meca. El resultado de todo esto
es que la reunión islámica promueve el bien y no el
mal, la fuerza del derecho y no la fuerza de la opre
sión; es una reunión que no trata de crear zonas de
influencias a expensas de otros Estados sino lograr la
independencia total de todos los países.

175. Los Estados islámicos no aspiran a crear un
bloque opuesto a las alianzas militares actuales. Se
esfuerzan por eliminar el fundamento de las alianzas
de muerte y destrucción. Los países islámicos apoyan

el desarme y se oponen a la carrera de los armamentos,
así como a la proliferación de las armas nucleares en
el mundo y están a favor de su reducción y elimi
nación.
176. Las iniciativas y el papel constructivo de la
Organización de la Conferencia Islámica tiene por
objetivo el fortalecimiento y el desarrollo de las rela
ciones entre sus miembros en pro de su beneficio y

.desarrollo y, en definitiva, en beneficio de la huma
nidad en su conjunto, logrando así los objetivos de
las Naciones Unidas y respaldando los principios de
la Carta. La Organización de la Conferencia Islámica
ha hecho grandes esfuerzos para recuperar el carác
ter árabe e islámico de Jerusalén, que forma parte de
su patrimonio y civilización, sobre todo cuando la
arrogancia ciega de Israel le llevó a proclamar que
Jerusalén es la "capital eterna" de su entidad racista,
desafiando así a la conciencia mundial, a la comu
nidad islámico y a la legalidad internacional.
177. La Organización de la Conferencia Islámica
pudo demostrar al mundo entero las graves repercu
siones de la flagrante invasión y ocupación soviética
del Afganistán. Condenó a la Unión Soviética y pidió
un retiro completo e incondicional de las fuerzas
militares del Afganistán, así como el no reconoci
miento ni la cooperación con el actual régimen.
178. Exhortamos, por lo tanto, a todas las demás
naciones del mundo a que apoyen la posición de la
Organización en esta materia y condenen y denuncien
los actos de la Unión Soviética en el Afganistán.
Además, la Organización de la Conferencia Islámica
pidió a todas ',as naciones que apoyen al pueblo del
Afganistán en la eliminación de todas las formas de
opresión, subyugación y ocupación para que ese
pueblo pueda reconquistar su libertad e indepen
dencia, y pueda ejercer su derecho soberano en gU

propia tierra. Esto no será posible sin la retirada total
e incondicional de las fuerzas militares soviéticas del
Afganistán. El apoyo que la Unión Soviética sigue
prestando a los derechos de los árabes en Palestina
no justifica su ocupación del Afganistán, como tam
poco justifica que al pueblo del Afganistán se le
nieguen sus derechos. Cuando exhortamos a la Unión
Soviética a que responda, a las legítimas exigencias
del pueblo afgano y a su derecho a la libre determina
ción, esperamos que la Unión Soviética lo haga en
forma tal que esté en consonancia con las causas del
derecho y la justicia en el mundo entero.
179. La continuación del conflicto entre el Irán y el
Iraq ha motivado una profunda preocupación en
nuestra región y un firme deseo de que se le ponga
fin. Los países islámicos no han e5t.::atimado esf!!er
zos a este respecto a través del Comité de Buena
Voluntad cuya composición aumentó durante la Con
ferencia Islámica celebrada en la Ciudad Santa de la
Meca, entre cuyos miembros se contaban nueve Jefes
de Estado miembros de la Organización de la Confe
rencia Islamica [véase AI36/138, anexo IV]. Apo
yamos firmemente esos esfuerzos y los del Movi
miento de los Países no Alineados y de las Naciones
Unidas, y esperamos que tales esfuerzos rindan sus
frutos. Al mismo tiempo, lamentamos profundamente
ia reciente agresión llevada a cabo contra el Estado
hermano de Kuwait, que estaba dirigida a algunas
instalaci~nes económicas. Esto constituye una'agre
sión contra la inviolabilidad de la soberanía del espacio
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aéreo kuwaití, socava la seguridad y la estabilidad de
la región y viola el derecho internacional. Si tal agre
sión continúa, ello conducirá a que los países de la
Liga de los Estados Arabes apliquen el Tratado de
Defensa Conjunta y Cooperación Económica entre
los Estados de la Liga Arabe.

180. El hecho de que Arabia Saudita forme parte de
la Liga de los Estados Arabes no es simplemente
una relación casual o política, sino que se trata de
la realidad de un destino y una civilización comunes,
que reflejan una historia, una cultura y unas aspira
ciones comunes para que el mundo disfrute de esta
bilidad, prosperidad y progreso. La Liga de los Esta
dos Arabes, de conformidad con los objetivos de las
Naciones Unidas y con los principios de su Carta, ha
desempeñado un papel importante y constructivo
destinado a fortalecer la cooperación política, econó
mica, social y cultural entre sus miembros. En sus
esfuerzos con los Estados arabes por alcanzar esos
fines, se enfrentó a un obstáculo formidable que sigue
impidiendo el establecimiento de la paz, la estabi
lidad y la estabilidad no s~lo en la región del Oriente
Medio, sino en todo el mundo. Con ello quiero men
cionar la continua agresión israelí y la odiosa política
racista y colonialista que aplica. Cuando nos refe
rimos a la agresión israelí, tenemos presente no sola
mente su agresión contra un pueblo pacífico instalado
en su propia patria, la adquisición ilegal de sus tierras
y bienes, el hecho de que tal agresión constituye
una violación de los principios y de los valores huma
nos supremos o de que equivalga a un desafío abierto
a las resoluciones aprobadas por los órganos inter
nacionales, sino que también concebimos la agresión
como un atentado contra los más elevados valores
morales y principios humanos. Desde que las fuerzas
del Este y del Oeste se pusieron de acuerdo sobre la
partición de Palestina y para establecer Israel, ese
Estado decidió adoptar la expansión como su prin
cipio y la agresión como su forma de vida.

181. Los judíos que emigraron a Palestina a princi
pios de siglo y adquirieron en 1947 - ya sea por la
fuerza o por violación de leyes - el 57% de las
tierras fértiles de Palestina, extendieron su dominio
usurpado hasta incluir a toda Palestina junto con otros
territorios de países árabes vecinos. Desde 1967, Israel
ha venido creando asentamientos en los territorios
árabes ocupado. En junio de 1981 había un total de
32 en el Territorio sirio de las Alturas del Golán, 12 en
la Faja de Gaza, en Palestina, y 18 en el Sinaí septen
trional en Palestina y en los alrededores de Rafah.
Así, la cantidad total de asentamientos israelíes en la
zona a fines de junio de 1981 alcanzaba a unos 30 en
los territorios árabes ocupados, además de 111 en la
Ribera Occidental y en Palestina. En efecto, Israel
ha usurpado el 34,4% de la superficie total de la Ribera
Occidental ocupada, la que ya había sido reducida a
un 20% de toda la superficie de Palestina.

182. Israel se creó sobre la base de la agresión y
sigue prosperando con ella. Su historia ha estado
marcada por las políticas de expansión, tortura y
ocupación, que forma la base de su existencia. Apenas
en un mes, Israel cometió dos agresiones criminales
contra dos capitales árabes. El Consejo de Seguridad
aprobó una resolución por la que se condenaba a
Israel por su agresión contra el reactor nuclear del
Iraq [resolución 487 (/981]. Todavía no se había

secado la tinta de dicha resolución cuando Israel
cometió un crimen bárbaro contra zonas densamente
pobladas de civiles en Beirut, matando e hiriendo a
centenares de personas, incluyendo a mujeres, ancia
nos y niños.

183. Las excusas son siempre las mismas. Israel se
permite violar el espacio aéreo de un Estado soberano
y Miembro de las Naciones Unidas, ocupar parte de
su territorio, matar a sus habitantes y atacar instala
ciones en otra capital árabe, todo so pretexto de
defender su seguridad.

184. Israel pretende, en un esfuerzo para engañar y
desorientar a la opinión pública, que su seguridad se
ve amenazada por la existencia del reactor nuclear
iraquí. Afirma también que su agresión contra el
Líbano es para proteger a los cristianos y a veces para
protegerse contra los palestinos que viven en el Lí
bano meridional. Todas estas afirmaciones entra
ñan una completa tergiversación de los hechos. ¿En
virtud de qué razón puede Israel considerar el reactor
nuclear una amenaza a sn seguridad cuando el Iraq
había, en efecto, instalado el reactor con fines pací
ficos, había firmado el Tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares y había puesto el reactor
a di')posición del OlEA para que lo inspeccionara?
¿Desde cuándo estuvo preocupado Israel por el bie
nestar de los cristianos del Líbano cuando él mismo
asesinó o expulsó a los cristianos de Palestina? Ade
más, la presencia de palestinos en el Líbano meri
dional es un resultado directo de la agresión sionista
contra los palestinos y el desplazamiento de éstos de
sus hogares y patria.

185. Si examinamos las diversas resoluciones apro
badas por las Naciones Unidas por las que se conde
nan los actos agresivos de Israel y se recalcan los
derechos del pueblo palestino a su patria y el carácter
árabe de Jerusalén, no encontramos en ellas nada que
sirva de apoyo a Israel para su lógica expansionista
o sus iiógicas pretensiones. Las resoluciones de con
dena que ha aprobado esta Organización interna
cional contra Israel nunca lo han disuadido de aplicar
sus políticas.

186. Un vistazo a esas resoluciones muestra clara
mente que Israel constituye una pesada carga para la
comunidad internacional. Jamás en la historia un
Estado ·Miembro de las Naciones Unidas violó las
normas internacionales o llegó a oponerse hasta tal
punto a la voluntad de la comunidad internacional.
¿Acaso las resoluciones aprobadas por las Naciones
Unidas condenando a Israel" no se han amontonado
inúltilmente? No han podido siquiera impedir que
Israel continúe su política de agresión y de expansión.
¿Acaso la lenidad con respecto a Israel no ha alentado
a Sudáfrica a seguir adelante en forma tal que ambos
comparten ahora una política común de racismo y
expansionismo?

187. No es necesario que repita aquí las resolucio
nes de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ridad en esta materia. Su cantidad es un recordatorio
suficiente. No obstante, el factor más inquietante es
que Israel sigue desafiando esas resoluciones, lo que
obliga a las Naciones Unidas a reiterar sus resolu
ciones anteriores en sus resoluciones posteriores cada
vez que se examina la cuestión de Palestina.
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188. Consideramos firmemente que en este mo
mento no es necesario adoptar nuevas resoluciones,
sino más bien actuar seriamente para tomar medidas
dirigidas a combinarlas en una sola para que el Consejo
de Seguridad la apruebe y se la considere como marco
para una solución global y justa a este problema.
189. Su Alteza Real el Príncipe Fahd ibn Abdul
Aziz, Príncipe Heredero y Viceprimer Ministro,
formuló una serie de principios que se pueden utili
zar como directrices para formular una resolución
de esa Índole a fin de llegar al deseado reglamento.
Esos principios figuran ya en las resoluciones del
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, y
son los siguientes. Primero, ía retirada de Israel de
todos los territorios árabes ocupados en 1967, incluida
la jerusalén árabe; segundo, la eliminación de los
asentamientos establecidos por Israel en tierras árabes
después de 1967; tercero, garantía de libertad de culto
y de ritos religioscs para todas las religiones en los
Santos Lugares; cuarto, confirmación del derecho del
pueblo palestino al regreso a su patria y a la compen
sación para los que decidan no regresar; quinto, la
Ribera Occidental y la Faja de Gaza deben estar
sujetas a un período de transición bajo la supervi
sión de las Naciones Unidas durante un lapso que no
exceda de unos meses; sexto el establecimiento de
un Estado palestino independiente con Jerusalén
como capital; séptimo, confirmación del derecho de
lós países de la región a vivir en paz; y, octavo, las
Naciones Unidas o algunos de sus E:.:)tados Miembros
deben garantizar la aplicación de estos principios.
190. Su Alteza Real ha recalcado que la aplicación
de esos principios depende de tres condiciones que
deben cumplirse. Esas condiciones son: primero,
cesación del apoyo ilimitado de los Estados Unidos
a Israel; segundo, acabar con la arrogancia israelí,
condición que se cumpliría automáticamente si se
garantizara la primera; y tercero, reconocimiento de
que los palestinos constituyen el factor principal en
la eCllarión del Oriente Medio.
191. Las Naciones Unidas han instado y conde
nado suficientemente. Pero no haya la vista ninguna
solución justa y global. Nos preguntamos si existe

otra forma, aparte de pasar del consenso de la con
dena a una aplicación tangible, a fin de lograr una
solución. Este interrogante se ha planteado a la Asam
blea General y al Consejo de Seguridad. El procedi
miento tangible figura en la resolución propuesta, que
constituiría el marco de una solución.
192. Todos los países árabes desean la paz y se
esfuerzan por lograrla. Si bien pueden estar en desa
cuerdo respecto de posiciones en cuanto a los esfuer
zos y las iniciativas internacionales, ellos no tienen
diferencias de opinión en cuanto a la necesidad de
una paz jllsta y global.
193. Nuestra fe en los principios y objetivos de las
Naciones Unidas, donde se reúnen todas las naciones
del mundo, es sólida y se fortalece cada vez más con
el transcurso del tiempo, a pesar de los problemas y
las crisis que enfrenta el mundo. Debido a nuestra
fe en la Organización, no vacilamos en dirigirnos a
ella todos los años para debatir los diversos problemas
y crisis y colaborar con los demás Estados en la
búsqueda de soluciones para el establecimiento de
una comunidad mundial que se caracterice por la esta
bilidad, el progreso, la paz y la seguridad. Que Dios
guíe nuestros pasos.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.

NOTAS

I Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Países Menos Adelantados (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: 5.82.1.8).

2 Véase A/5-11/l4, anexo 1.
3 North-South: A p"ogram for sllrl'il'al (Informe de la Comisión

autónoma para el estudio de problemas de desarrollo internacio
nal presidida por Willy Brandt), Cambridge, Massachusetts, The
MIT Press, 1980.

4 Véase Doculllentos Oficiales del Consejo de Stgllridad, trigé
simo sexto {l/ZO, 229Oa. sesión.

s [bid., 2302a. sesión.
6 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (publicación de las
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